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Introducción

Por la presente hacemos entrega de nuestro informe al Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (en adelante “el Comité”) correspondiente a la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (en adelante “la Convención”).

Este informe nace de una colaboración entre las 32 organizaciones miembros de la Agrupación de Organizaciones Representativas de Personas con Discapacidad en Dinamarca (Danske Handicaporganisationer, DH) y un número de organizaciones que no están afiliadas, pero que sí se dedican, ya sea por completo o en ámbitos determinados, a problemáticas de interés para personas con discapacidad (en adelante “las organizaciones”).

El informe se ha complementado con una sección sobre la situación en las Islas Feroe, preparada por la entidad feroesa agrupadora de organizaciones de discapacidad Meginfelag teirra brekaðu í Føroyum, Unión de Discapacitados de las Islas Feroe. En Groenlandia no existe un organismo equivalente. Por lo tanto, al momento de entregar el informe no se dispone de una sección sobre esa isla. Las organizaciones llaman al Gobierno de Groenlandia a apoyar la fundación de una entidad transversal agrupadora de las organizaciones representativas de personas con discapacidad.

El informe está estructurado de manera de presentar cada problemática, para luego hacer las preguntas y recomendaciones que llamamos a que el Comité presente al gobierno danés al respecto.

Nuestra crítica general al gobierno danés gira en torno a dos ejes:

El primero es que no existe un plan superior con plazos y metas medibles para la política de discapacidad y su ejecución. Por cierto, el gobierno afirma que nuestro país tiene un plan general para su política de discapacidad, pero está fragmentado. El Ministerio de Asuntos Sociales, Infancia e Integración, que es la entidad coordinadora en el ámbito de la discapacidad, invita a los demás ministerios a aportar, pero no logra imponerse y procurar que efectivamente lo hagan. Además, los aportes son desarticulados, lo cual deja fragmentada una labor que los ciudadanos con discapacidad perciben como economizadora, incoherente, exenta de calidad y con largos tiempos de espera. De esta manera, la labor realmente nunca logra acertar lo suficiente para que las personas con discapacidad queden en igualdad de condiciones con los demás, tal como habría sido posible si las intervenciones se hubieran pensado y realizado con articulación y en concordancia la una con la otra.

La otra preocupación es que la sociedad danesa se caracteriza por una débil aplicación de la ley por parte de instituciones y autoridades. Dinamarca tiene un Estado en el que el grueso del ejercicio directo de la autoridad se encuentra descentralizado a nivel municipal. A las municipalidades (kommuner) se les ha concedido una amplia autonomía, y hay muy escasa voluntad política para interferir con ésta. Como una de las consecuencias, en un número sumamente excesivo de casos, la práctica en los municipios incumple la letra de la ley, y a veces también se aleja mucho del espíritu de la misma. Ello deja a muchos ciudadanos con discapacidad con una protección muy precaria de sus derechos legales. Nuestros llamados reiterados a varios gobiernos de turno para que resuelvan esta problemática no han fructificado.

Gobernabilidad en Dinamarca

La gobernabilidad danesa está compuesta de tres niveles: Estado central, regiones y municipalidades. El Folketing (parlamento) y Estado central son responsables de la legislación y, en ciertos casos, de pautas para su aplicación. El Estado también está a cargo de la educación superior, pagos de bienestar social y ayuda relacionada en el campo de la pedagogía especializada. Las cuatro regiones se ocupan principalmente del sistema de salud y son directamente financiadas por el Estado. Las municipalidades son responsables de todas las tareas de asistencia a la tercera edad, servicios sociales, dispositivos técnicos, así como de establecimientos educativos y de tiempo libre para los menores, incluida la ‘folkeskole’ (10 años de escuela obligatoria en Dinamarca). Las municipalidades recaudan impuestos, pero se fija un límite al nivel tributario mediante un acuerdo anual con el Folketing.

Además, hay cuatro “regiones de empleo” que monitorean las tendencias en el mercado laboral y se ocupan de impulsar que la gente vuelva a encontrar empleo.

En 2007 se reestructuró la gobernabilidad danesa. Se expandieron los municipios y se abolió un nivel provincial llamado “amter”. Hasta 2007, los “amter” se habían responsabilizado de las necesidades y situaciones más complejas e infrecuentes. Para asegurar la recopilación de conocimientos y el apoyo a la asesoría, así como también la documentación de casos individuales sobre personas con discapacidad en situaciones vulnerables y complicadas, se estableció un centro nacional de conocimientos y asesoría especializada llamado VISO. Las solitudes para obtener asistencia de VISO han de pasar por una unidad central de derivación. Las municipalidades tienen plena responsabilidad de las intervenciones, así como de actualizar y regular éstas.

Al momento de comenzar la Reforma Municipal, VISO distaba mucho de estar listo para asumir sus tareas. Según la experiencia de las organizaciones informantes, todavía no funciona en forma óptima la colaboración entre la unidad central de derivación, los expertos profesionales que componen la red suministradora de VISO, los ciudadanos y las municipalidades. Esto se debe principalmente a una burocracia excesiva en relación con los procedimientos administrativos.

La crisis económica se hace sentir en Dinamarca. Al mismo tiempo, se está discutiendo cómo el cambio en la composición demográfica de la población afectará las posibilidades de mantener la sociedad de bienestar según el modelo nórdico. Los cambios demográficos radican en una tasa más baja de natalidad y en que más ciudadanos viven más años. En acuerdos anuales, el Estado central impone límites sumamente estrictos sobre el incremento de costos a nivel municipal. En la práctica, conduce a terminar algunos servicios y a empeorar otras. Las personas con discapacidad son vulnerables en ese sentido. En el debate público se nos retrata como particularmente costosos y a veces exigentes. En la prensa, los políticos muchas veces ejemplifican cómo el monto gastado en un solo ciudadano con discapacidad podría financiar una gran intervención por el bienestar general.
 Al elaborar presupuestos de austeridad, tal vez no se tome en cuenta si las personas con discapacidad somos los principales afectados, o si somos más afectados que otros ciudadanos. Es por eso que la asignación de recursos dista mucho de la norma que fue recomendada por la ONU en una carta del 16 de mayo de 2012 de la Presidenta del Comité de la ONU que vigila el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales.

Un ejemplo es la Municipalidad Regional de Bornholm, que se vio obligada a ahorrar DKK 200.000 en su presupuesto de educación adulta en 2012. Conforme a la legislación al respecto, las municipalidades tienen la opción de hacer un aporte especial a favor de la participación de personas con discapacidad. Tal medida pretende posibilitar que dichos beneficiarios asistan a la educación adulta sin pagar más que otros ciudadanos. Aún así, la municipalidad optó por ahorrar todo el dinero en la enseñanza de quienes tienen discapacidad. Por consiguiente, subieron las tarifas de matriculación solamente para las personas con discapacidad.

Problemáticas generales
Incorporación de los derechos humanos en la legislación nacional

Dinamarca tiene escasa tradición de incorporar las convenciones internacionales sobre derechos humanos en su legislación.  Luego del procedimiento de la Revisión Periódica Universal (del Consejo de Derechos Humanos de la ONU) y de la última indagación en asuntos daneses por parte del comité que vigila el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, el gobierno danés fue convocado a incorporar instrumentos internacionales de derechos humanos en la legislación danesa.
 
 Una consecuencia de la escasa incorporación es que disminuye el impacto de dichos instrumentos.  Los tribunales de justicia sí pueden utilizar los instrumentos internacionales de derechos humanos ratificados por Dinamarca, pero en la práctica no son proclives a hacerlo. El resultado en la realidad es que la ley danesa prevalece por sobre el derecho internacional, por lo que los ciudadanos se arriesgan a que se violen sus derechos, aún cuando las convenciones han sido ratificadas por el Folketing, normalmente en forma unánime.

Protocolo Facultativo

Con ocasión de la Revisión Periódica Universal de Dinamarca, hubo varios llamados a ratificar el Protocolo Facultativo de la Convención.
 Ellos fueron rechazados por el gobierno danés en ese momento. Posteriormente, también el comité que vigila el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales ha recomendado tal ratificación.

En octubre de 2013, el gobierno anunció que tomará la iniciativa de ratificar el Protocolo Facultativo de la Convención, pero aún está por presentarse un proyecto de ley al respecto. 

Las organizaciones llaman enérgicamente al gobierno danés a tomar medidas para incorporar la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y para ratificar el Protocolo Facultativo de la Convención.

Artículos 1-4 y 8-9: Disposiciones generales

Artículo 1 - Propósito
El modelo relacional o social de discapacidad al que adhiere la Convención – es decir, poniendo énfasis en los problemas prácticos y las barreras que implica una discapacidad – debería quedar reflejado en la práctica del Estado. Además, el Estado ha de comunicar cómo interpreta la formulación de la Convención de “deficiencias a largo plazo”, ya que la legislación danesa en muchos contextos se refiere solamente a “deficiencia permanente” (varig funktionsnedsættelse).

Las organizaciones están atentas al veredicto del Tribunal Europeo de Derechos Humanos en el caso Ring, el cual define el concepto de discapacidad de manera mucho más extensa que lo que hace el Estado danés.
 Esto debería traer consecuencias de principio respecto a cómo el Estado concibe la discapacidad, pero hasta el momento no hemos visto indicios de que la comprensión del Estado se haya movido hacia el concepto de la discapacidad que propone la Convención.

La normativa sobre seguridad social (que están actualmente bajo discusión en el Folketing con ocasión de una reforma en este campo) señala que personas menores de 30 años de edad diagnosticadas con unos pocos y expresamente nombrados trastornos psiquiátricos pueden recibir beneficios de seguridad social o apoyo educativo al mismo nivel que se les concede a personas mayores de 30 años, según el Art. 23, Sección 2 y 5 de la Ley de Política Social Activa (Lov om aktiv socialpolitik). El trastorno de estrés postraumático (TEPT) no está en la lista, y los Centros de Empleo (Jobcentre) administrados por las municipalidades no reconocen, en la práctica, el TEPT como una causa válida o significativa de falta de capacidad laboral.

Las normas y la práctica conducen a la discriminación indirecta, cuando la aprobación de ayuda financiera depende de si el diagnóstico está o no está en la lista del gobierno. Las personas con una discapacidad distinta a las que están en la lista de diagnósticos pueden tener dificultades equivalentes, pero no tienen la posibilidad de obtener el mismo apoyo. 

Las organizaciones preguntan:

· ¿Cuál es el criterio para la selección de diagnósticos?

· ¿Con qué reflexiones se ha concluido que las personas con otros diagnósticos no necesitan las mismas tasas altas de apoyo?

· ¿Qué condujo al uso de diagnósticos en vez de una evaluación de deficiencias funcionales?

· ¿Cómo entiende el gobierno la formulación de “deficiencias (…) a largo plazo”, cuando mucha legislación se refiere a “deficiencias permanentes”? 

Las organizaciones recomiendan:

· Que se cambie la legislación de manera que cualquier tipo de apoyo y ajuste razonable se fundamente en una evaluación profesional integral y general de las barreras existentes en vez de una lista de diagnósticos.

TEPT

Las personas afectadas por un TEPT duradero o crónico no formaron parte, hasta el 15 de junio de 2013, de la definición gubernamental de personas con discapacidad. Esto se manifiesta en las normas sobre exención de la prueba para obtener ciudadanía danesa, según las cuales son rechazadas las personas con TEPT si solicitan que su caso de exención se presente al Comité de Naturalización del Folketing (Indfødsretsudvalget). Aún es incierto si las nuevas reglas sobre exención son suficientes para que se reconozca el TEPT como discapacidad.

Sabemos que hay casos en curso contra Dinamarca tanto en el Comité de Derechos Humanos de la ONU como en el Tribunal Europeo de Derechos Humanos. Estos casos pueden ayudar a clarificar si el gobierno danés solamente reconocerá el derecho de protección bajo la Convención de personas selectas con TEPT sobre una base ad hoc, o si está por ocurrir un cambio general de la práctica fundamentado en principios.
 

Las organizaciones preguntan:

· ¿Cómo se podrá poner fin a la falta de reconocimiento de la discapacidad causada por el TEPT?

Las organizaciones recomiendan:

· Que el Estado tome la iniciativa de volver a tramitar los casos que hasta ahora han sido rechazados argumentando que una deficiencia como el TEPT duradero o crónico no permite una exención.

Las personas enviadas al extranjero como soldados a quienes se les detecta un TEPT más de medio año luego de su retorno hasta ahora no han podido obtener compensación en igualdad de condiciones con soldados con otras lesiones. Esta práctica está cambiando, lo cual revela un creciente reconocimiento de que el TEPT puede ser una discapacidad.

Las organizaciones recomiendan:

· Que el Estado vuelva a tramitar los casos en los que a soldados retornados se les negó una compensación porque había pasado más de medio año desde la fecha de desmovilización hasta la aparición de síntomas de TEPT.

· Que se trate de forma igual a todas las personas con TEPT, sin importar la causa que lo gatilla.

Relaciones próximas a personas con discapacidad

Los extranjeros con discapacidad pueden ser eximidos de los requisitos normales para obtener permiso de residencia permanente en Dinamarca. Sin embargo, el gobierno no reconoce la discapacidad de relaciones próximas como un impedimento a la independencia económica que esté vinculado a la discapacidad. Por consiguiente, no se otorgan exenciones a padres de hijos con discapacidad, incluso cuando es la discapacidad del niño la que les impide ganarse la vida.

Las organizaciones recomiendan:

· Que se reconozca la discapacidad por asociación como motivo de exención en relación al otorgamiento tanto de permiso de residencia permanente como de ciudadanía danesa.

Artículo 2 – Definiciones

Braille

El Estado no reconoce el alfabeto táctil, braille, como lenguaje escrito oficial al igual que el danés escrito. El reconocimiento se limita a una subvención modesta para la producción de libros y revistas en braille.

Las organizaciones recomiendan que el gobierno:

· Reconozca en forma positiva el alfabeto braille.

Artículo 4 – Obligaciones generales 

Cada sector es responsable de ofrecer servicios a las personas con discapacidad. A los sectores les corresponde asegurar la coherencia entre las labores realizadas. Se ha establecido una comisión interministerial a nivel de funcionarios públicos. El gobierno acaba de publicar un plan de acción para la política de discapacidad, el cual no asegura, en la práctica, que la articulación entre los esfuerzos atraviese también los distintos sectores.

La falta de coherencia causa dificultades a los ciudadanos que reciben servicios de sectores diversos, por ejemplo, tanto de salud como del mercado laboral, así como a aquellos que cambian de actividad principal en la vida, por ejemplo, de la educación al empleo.

4(1)a: Legislación pertinente

Las organizaciones informantes recomiendan que el gobierno: 

· Elabore una política de discapacidad coherente y asuma responsabilidad real de que sea ejecutada a nivel local, de manera que tienda puentes entre los distintos sectores.

4(1)b: Evaluación de la Ley sobre Coacción en la Psiquiatría

En el campo psiquiátrico, Dinamarca tiene una ley especial que regula el uso de la fuerza. Se está discutiendo continuamente si esta ley es compatible con la Convención. 

Las organizaciones recomiendan:

· Que el Comité evalúe si la Ley sobre Coacción en la Psiquiatría contraviene la Convención y su Artículo 14, y en qué medida.

4(1)c: Una política para todos

Hay una tendencia general a enfocarse en soluciones ad hoc para cada individuo, en vez de considerar el derecho a la participación e inclusión a lo largo de todas las políticas y programas para las personas con discapacidad, sin importar la discapacidad en cuestión.

Ello deja a las personas con discapacidad con soluciones de segunda categoría y con una sensación de no ser plenamente reconocidas como seres humanos con autonomía y derecho de elegir.

Las organizaciones preguntan:

· ¿Qué hará el gobierno para incorporar la inclusión y participación de las personas con discapacidad en todos sus servicios y políticas?

4(1)e: Discriminación por parte de actores privados

El gobierno está obligado a proteger contra la discriminación ejercida por cualquier persona, organización o empresa privada.

El gobierno tiene una actitud pasiva frente a este compromiso, ya que no desea interferir en los asuntos de empresas y organizaciones privadas. Por ejemplo, el gobierno se niega a exigir a los partidos políticos que sus nuevos sitios web y soluciones de autoservicio sean accesibles para las personas con deficiencias comunicativas. Esto excluye a mucha gente de la posibilidad de orientarse por su propia cuenta, etc. Asimismo, el gobierno no está dispuesto a exigir que los bancos cumplan con su responsabilidad social atendiendo a la gente que tiene, por ejemplo, una discapacidad de aprendizaje y una modesta situación financiera que implica la necesidad de una cuidadosa atención personal en términos de explicación y asesoría.

El gobierno tampoco impone exigencias a las compañías de seguro, que en gran medida se niegan a ofrecer seguros de vida y de accidentes, y en algunos casos incluso seguros del hogar, a personas con discapacidad.

La ley danesa carece de una disposición legal contra la discriminación por motivos de discapacidad. Solamente en el mercado laboral rige una prohibición de trato diferencial.

Las organizaciones informantes preguntan:

· ¿Cómo el gobierno procurará que las empresas privadas no discriminen a las personas con discapacidad?

Las organizaciones recomiendan:

· Que se exija accesibilidad digital a las organizaciones y empresas privadas a fin de evitar la discriminación.

· Que se introduzca una prohibición general e intersectorial de la discriminación. 

4(3): Participación de personas con discapacidad y de las organizaciones que nos representan

El gobierno está obligado a integrar a las personas con discapacidad y a sus organizaciones, según lo estipula el Artículo 33, Párrafo 3 de la Convención.

Lamentablemente, esto no siempre sucede en la medida suficiente. Por ejemplo, fue rechazada la solicitud de la Asociación Danesa de Sordos de realizar una reunión con las autoridades pertinentes, luego de que éstas habían recomendado omitir la lengua de señas en el tratamiento y la enseñanza lingüística de niños operados con implante coclear.

Las organizaciones preguntan: 

· ¿Cuáles son los criterios para decidir qué representantes de personas con discapacidad han de ser escuchados en un contexto determinado?

4(5): Todas partes del Estado

El Estado promueve que las regiones y municipalidades descentralicen sus presupuestos de modo que cada unidad municipal o regional asuma la totalidad de tareas dentro de sus ámbitos respectivos en términos tanto profesionales como financieros. Esta responsabilidad descentralizada conduce a situaciones en las que una unidad individual percibe a un ciudadano como una carga financiera desproporcionada, lo cual hace muy difícil lograr el ajuste razonable.

En la opinión de las organizaciones informantes, una carga nunca podrá ser considerada como desproporcionada para el sector público, es decir, Estado, región o municipalidad, aún cuando recaiga, por ejemplo, en una oficina, escuela, hospital o ferrocarril particular, ya que los recursos en estos casos han de verse como provenientes de toda la entidad pública subyacente y de su presupuesto total.

Las organizaciones recomiendan:

· Que se aclare que las regiones y municipalidades están obligadas a cumplir con los derechos de todas las personas con discapacidad sin importar la descentralización de responsabilidades y finanzas con que se organizan.

· Que se cambie el modelo para compartir los costos entre municipalidades para que quede menos expuesta la economía de cada municipalidad.

Artículos 5 y 8-30, problemáticas específicas

Artículo 5 – Igualdad y no discriminación 

5(2): Prohibición de la discriminación

El gobierno expresa que la legislación danesa no es discriminatoria, ya que se aplica a todos por igual. No obstante, la única prohibición expresa de la discriminación contra las personas con discapacidad se da en el mercado laboral a través de la directiva de la Unión Europea sobre la igualdad de trato en materia de empleo y de ocupación. En todos los demás sectores la discriminación sólo se prohíbe explícitamente por motivos de género, origen étnico y nacional, fe u orientación sexual.

La discriminación por motivos de discapacidad sucede de forma tanto abierta como encubierta. El espectro se extiende desde los crímenes de odio e insultos verbales hasta las limitaciones y falta de oportunidades a raíz de la renuencia o del desconocimiento.

La discriminación ocurre en cualquier sector y es ejercida por autoridades públicas, empresas privadas e individuos. Aparte de los asaltos físicos, no está prohibida en ningún otro sector que el mercado laboral. Por ejemplo, es legal negar a las personas con discapacidad el acceso a lugares tales como restaurantes, discotecas, campings y eventos culturales.

En mayo de 2012, el gobierno recibió una recomendación del comité a cargo de vigilar el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de que se prohibiera la discriminación en general a lo largo de todos los sectores de la sociedad.
 El gobierno aún no ha tomado la iniciativa de hacer un seguimiento a esta recomendación. Asimismo, cuando Dinamarca se sometió a la Revisión Periódica Universal (UPR por sus siglas en inglés) sobre derechos humanos, se exhortó al gobierno a prohibir la discriminación, pero éste optó por rechazar tal recomendación de la UPR.

Se desconoce la dimensión de la discriminación por motivos de discapacidad. Existe un mecanismo de denuncia relativamente poco conocido en www.sigfranu.dk. A la luz de los reclamos sobre discriminación que llegamos a escuchar en las organizaciones informantes, suponemos que muchos casos pasan sin ser denunciados, pero no podemos determinar la proporción real.

Al momento de escribir esto, una comisión designada por el Ministerio de Justicia está abocada a clarificar las incorporaciones y ratificaciones. Entre otros instrumentos, ello se refiere al Protocolo 12 de la Convención Europea sobre Derechos Humanos que prohíbe la discriminación, así como a la ratificación del Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. El desenlace de estas reflexiones permanece incierto.

Las organizaciones informantes preguntan:

· ¿Se asignarán más recursos para informar sobre el mecanismo de denuncia en www.sigfranu.dk?

Las organizaciones recomiendan:

· Que se apruebe una prohibición general e intersectorial contra la discriminación.

5(3): Ajuste razonable

La prohibición de la discriminación deberá abarcar a todos los sectores y contener una obligación de ofrecer ajuste razonable a fin de proteger al individuo y contribuir a establecer una sociedad auténtica y generalmente antidiscriminatoria. La ley habrá de especificar que la ausencia de ajuste razonable a cualquier grupo de discapacitados constituye una violación, de modo que, por ejemplo, las municipalidades no puedan argumentar que la despedida de docentes sordos no es discriminatoria, ya que el ajuste razonable impone una carga desproporcionada.

En octubre de 2013 el gobierno lanzó su plan de acción para la política de discapacidad. Contiene muchos elementos alentadores, pero todavía hay debilidades en torno a su coherencia, ya que no se describe cómo procurar la articulación entre sectores distintos. Además, faltan indicadores medibles y con plazos para realizar la labor, así como para ir logrando un cumplimiento cada vez más extenso de la Convención.

Artículo 8 – Toma de conciencia

8(1): Conciencia y prejuicio

Según las encuestas sabemos que las personas sin discapacidad muchas veces tienen percepciones negativas sobre las personas con discapacidad.
 Por ejemplo, 64 % de la población adulta desea trabajar con un colega con discapacidad.
 En cuanto a las actitudes de los niños frente a las personas con discapacidad, también es una lucha cuesta arriba.
 Hay un pronunciado pensamiento de “ellos contra nosotros” que ha de cambiar radicalmente.

8(1)b y c: Lenguaje en la legislación

En la legislación de cierta data es común utilizar términos que hoy son vistos como prejuiciados y estigmatizadores. Esto incluye expresiones como “invalidez”. Incluso la legislación y los instrumentos legales más recientes se caracterizan, en algunos casos, por formulaciones que crean distancia y resaltan la otredad de las personas con discapacidad en vez de poner énfasis en la diversidad de la población.

Las organizaciones recomiendan:

· Que la legislación de antaño sea revisada y las leyes nuevas se escriban en forma inclusiva tanto en su espíritu como en su lenguaje.

8(2): Iniciativas de campaña

El gobierno ha asignado 2,8 millones de coronas danesas a una campaña llamada “Det er ikke et handicap” [No es una discapacidad] con la meta de informar sobre las personas con discapacidad y sobre los derechos que tenemos. La campaña se basa en gran medida en transmisiones por televisión y radio. En principio, es positivo que la campaña tenga amplia llegada, pero no se dispone de recursos suficientes para procurar que sea accesible a todas las personas con discapacidad. Es así como no hay audiodescripción, lengua de señas, comunicación apoyada por señas, versiones fáciles de leer o pictogramas de todos los elementos de campaña. 

Las organizaciones preguntan:

· ¿El gobierno medirá el efecto que tenga la campaña?

· ¿Por qué el gobierno no ha procurado que la campaña sea plenamente accesible?

Las organizaciones recomiendan:

· Que se asignen fondos a más campañas para promover el conocimiento sobre las personas con discapacidad y nuestros derechos, esta vez determinando el efecto en serio al medir antes y después, asegurando además que todos los elementos de la campaña sean plenamente accesibles.

Artículo 9 – Accesibilidad

9(1): Limitaciones del fundamento normativo

La accesibilidad a los edificios nuevos y renovados es regulada en Dinamarca mediante la legislación sobre construcción que impone requisitos al respecto.

Las disposiciones vigentes del Reglamento de Construcción no garantizan que las personas con discapacidad tengan acceso a todos los edificios nuevos. Por ejemplo, no se exigen ascensores en edificios nuevos de menos de tres pisos.
 Como resultado, algunas construcciones nuevas de dos pisos no tienen ascensor. Otro ejemplo atañe a la demanda del Reglamento sobre sistemas de bucles de inducción magnética.
 La definición vigente de “lugares de asamblea pública” no concuerda con la necesidad de esta tecnología en salas de reunión y similares.

Aparte de las deficiencias de la legislación, constituye un gran desafío el hecho de que la accesibilidad en construcciones nuevas muchas veces incumple los requisitos legales, y que esto a menudo no se descubre hasta que el edificio ya se está usando. Hace falta aplicar mejor las normas, por ejemplo, mediante exigencias de documentación y control del cumplimiento de las disposiciones, tal como funciona respecto al seguro de incendio en edificios nuevos. En la actualidad no existe legislación sobre instalaciones al aire libre que asegure que las personas con discapacidad tengan acceso a parques, senderos, etc.

En este momento no hay ninguna iniciativa que permita formarse una idea de la accesibilidad en los edificios existentes y que pudiera traducirse en un plan de acción para procurar que los edificios de más edad también, con el tiempo, se hagan accesibles.

Las organizaciones informantes preguntan:

· ¿El gobierno tomará medidas estratégicas, incluido un mapeo e identificación de los obstáculos y barreras a la accesibilidad en ambientes de construcción e instalaciones al aire libre?

Las organizaciones recomiendan:

· Que se prepare un plan de acción para procurar que los edificios existentes e instalaciones al aire libre se hagan accesibles con el tiempo.

· Que se tomen medidas para aclarar qué iniciativas, en términos de disposiciones legislativas, normas, capacitación, aplicación de la ley y similares, harán falta para velar por que los futuros edificios e instalaciones al aire libre sean accesibles.  

9(2)g: Ninguna regulación de la tecnología

La accesibilidad a la informática y a otras soluciones tecnológicas no está regulada por la ley danesa. Se han tomado iniciativas aisladas en este campo, incluido un acuerdo político sobre estándares abiertos que proveen accesibilidad a los sitios web. Además, la Dirección Danesa de Digitalización (Digitaliseringsstyrelsen) bajo el Ministerio de Hacienda ha establecido el “Centro de Competencias Informáticas para Todos” que asesora y orienta al sector público acerca de la accesibilidad a la informática. La Dirección ha publicado, cada dos años aproximadamente, informes sobre la accesibilidad a los sitios web del sector público. Estos documentos demuestran con claridad que hacen falta iniciativas vinculantes para asegurar que las personas con discapacidad tengan acceso a sitios web, entre otros. El carácter voluntario de las iniciativas se traduce en desconocimiento y poca atención a la accesibilidad. Esto lo ejemplifica la firma digital, NemID.
 La solución general es inaccesible, por ejemplo, para personas con discapacidad cognitiva y con movilidad limitada de brazos y manos. Se ha diseñado una solución especial para personas con deficiencia visual, pero no se ha enfocado en otros grupos de discapacidad sin posibilidades de usar la solución general.

Las personas con discapacidad tampoco se benefician todo lo que podrían del progreso acelerado en el campo de las telecomunicaciones. Conforme a una orden gubernamental sobre la obligación de suministrar servicios, entre otras iniciativas se ha establecido un servicio de telefonía de texto por sitio web que reemplaza al viejo teléfono de texto. Según el informe oficial, el gobierno prevé que éste, con el tiempo, será suplantado por la telefonía de video. Tal servicio habrá de compensar a personas con sordera congénita y adquirida, así como con deficiencias auditivas y del habla.

Es un reto asegurar el acceso a la telefonía de video las 24 horas del día. Actualmente el servicio está abierto de 8.00-16.00 hrs. La calidad y el horario varían dependiendo de quién ganó la última licitación. Ello aumenta la incertidumbre entre los usuarios. También hay desafíos en procurar que aquellas personas cuya discapacidad les impide usar la última tecnología mantengan su acceso a las soluciones de telefonía de texto a la antigua, con tecnología simple. 

Se han producido datos sobre la accesibilidad a los sitios web del sector público, pero también hace falta formarse una idea general del escenario en cuanto a software y sitios web privados. Ello cobra aún más urgencia en este tiempo cuando el gobierno ejecuta su estrategia de digitalización dirigida a conseguir que toda comunicación con el sector público sea digital en 2015, y que el papel sea reemplazado por soluciones obligatorias de autoservicio en sitios web.

Las organizaciones preguntan:

· ¿El gobierno iniciará un esfuerzo estratégico para que Dinamarca cumpla con la obligación de adoptar medidas pertinentes, incluida la identificación y eliminación de obstáculos y barreras a la accesibilidad?

· ¿Qué hará el gobierno para que todos los grupos con discapacidad superen los problemas con la firma digital, NemID?

· ¿Cómo asegurará el gobierno que las soluciones digitales del futuro satisfagan las demandas y pautas sobre accesibilidad?

Artículo 10 – Derecho a la vida
Las personas con discapacidad psicosocial tienen un notorio exceso de mortalidad en comparación con sus conciudadanos (la expectativa de vida se acorta con 22 años para hombres y 17 años para mujeres), y las medidas para mitigar este flagelo han sido sumamente limitadas. 
 Las pocas iniciativas se centran en los factores llamados “de estilo de vida”, es decir, alimentación, tabaco, alcohol y ejercicio, aún cuando hay indicios de que el exceso de mortalidad radica, entre otros factores, en efectos agudos y de largo plazo de los psicofármacos, así como en una atención inadecuada a las enfermedades somáticas. La Agencia Nacional para los Derechos y Reclamos de los Pacientes (Patientombuddet) da cuenta de un número sumamente alto de incidentes de medicación no intencional en residencias especiales para personas con discapacidad. En el período de 2010 hasta mediados de 2013, la Agencia recibió dos informes en los que la medicación fue caracterizada como letal. En uno de estos casos el ciudadano falleció. A esto se suman 82 incidentes graves.
 Además, las personas con discapacidad psicosocial están sobrerrepresentadas entre quienes cometen suicidio. Las iniciativas para remediar esto son insuficientes.

Las organizaciones preguntan:

· ¿Qué hará el gobierno para identificar y utilizar alternativas a la medicación en el tratamiento de la enfermedad mental?

· ¿Qué hará el gobierno para prevenir el suicidio entre las personas con discapacidad psicosocial?

· ¿Qué hará el gobierno para asegurar que el sistema de salud preste la atención suficiente al exceso de mortalidad y a las enfermedades somáticas de personas con trastornos mentales? 

Artículo 11 – Situaciones de riesgo y emergencias humanitarias

A nivel internacional

A través de Danida, el gobierno danés contribuye a organizaciones privadas dedicadas a entregar ayuda humanitaria y de emergencia en otros países.

Danida no exige que la ayuda de emergencia se proporcione de una manera que satisfaga las necesidades de personas con discapacidad en cuanto a las instalaciones en el lugar de entrega y al equipo suministrado.

Las organizaciones recomiendan:

· Que la ayuda internacional en casos de desastre se organice exigiendo que las organizaciones ejecutoras sean realmente capaces de llegar a las personas con discapacidad, que son las más vulnerables de todas en escenarios de crisis y catástrofe.

A nivel nacional

El gobierno danés no ha procurado que la Ley sobre Emergencias se refiera expresamente a las necesidades de personas con discapacidad en escenarios de crisis y catástrofe. A las diversas agencias participantes en la ayuda no se les ha asegurado el conocimiento sobre cómo incluir a las personas con discapacidad durante los desastres, y no se han elaborado pautas sobre cómo satisfacer las necesidades de personas con discapacidad en los planes de emergencia existentes y futuros.

Además, la información proveniente de los servicios de emergencia en Dinamarca no es suficientemente accesible para las personas con discapacidad, lo cual se desprende sobre todo del sitio web de la Dirección Danesa de Manejo de Emergencias (Beredskabsstyrelsen), así como del sistema de alerta mediante mensajes de texto por teléfono celular, el cual no toma en cuenta a los extranjeros con sordera. Además, mucha gente no oyente sigue sin inscribirse en el sistema de alerta, ya que el procedimiento al respecto da la impresión de ser tan complicado que muchos se rinden de antemano.

Las organizaciones recomiendan: 

· Que se elaboren pautas para los servicios municipales de emergencia a favor de las personas con discapacidad.

· Que todas las agencias estatales y municipales de emergencia sean capacitadas en asistencia de personas con discapacidad y en tomarlas adecuadamente en cuenta.  

· Que se asegure que las personas con discapacidad tengan acceso a participar en servicios voluntarios de emergencia. 

· Que se procure que el Instituto de Evaluación de la Dirección Danesa de Manejo de Emergencias tenga conocimientos suficientes sobre las necesidades de personas con discapacidad durante desastres y otros escenarios de riesgo.

· Que el Instituto de Evaluación elabore pautas para investigar el manejo de la temática de la discapacidad durante la evaluación de una intervención determinada.

· Que se asegure que todos los sistemas de alerta y todos los materiales públicamente disponibles sobre los planes de emergencia sean accesibles a todas las personas con discapacidad, para lo cual conviene entablar una colaboración con las organizaciones representativas correspondientes.

Artículo 12 – Igual reconocimiento como persona ante la ley

12(1-2): Diferencias en sentencias por crímenes sexuales

En el caso de violación, la pena máxima es de 8 años de prisión (Art. 216 del Código Penal). Esto también se aplica cuando la víctima ha sido físicamente incapaz de resistir.  La pena máxima es más baja (4 años) cuando el autor del delito se aprovecha de una discapacidad intelectual de la víctima (Art. 218).

Las organizaciones recomiendan:

· Que se enmiende la legislación de manera que la violación y otras relaciones sexuales forzadas puedan castigarse en la misma medida sin importar la discapacidad de la víctima.

12(1-3): Firma

A las personas incapaces de colocar su firma a causa de deficiencias físicas, cognitivas o visuales, no se les reconoce ninguna otra forma de firma, tal como un sello. Por consiguiente, a tales individuos no se les reconoce como sujetos de derecho, sino que han de obtener asistencia de otros.

Las organizaciones recomiendan:

· Que se aprueben normas sobre el uso de un sello u otras alternativas a la firma personal, de modo que todos puedan colocar una firma válida por su propia cuenta.

12(1): Privación de la capacidad jurídica mediante la Ley de Psiquiatría

Alrededor de 5.500 personas con un trastorno mental son afectadas cada año por medidas coactivas y la privación de su plena capacidad jurídica.

Las organizaciones recomiendan:

· Que se investigue la dimensión de este problema y que se derogue la Ley de Psiquiatría para que las personas con discapacidad psicosocial queden sujetas a la misma legislación que todos los demás.

12(2-3): Tratamiento involuntario

Según la legislación sobre psiquiatría, a las personas con discapacidad psicosocial se les puede privar de su capacidad jurídica en casos de hospitalización y tratamiento involuntarios. Durante la detención, en la forma de hospitalización involuntaria, los deseos expresos del ciudadano respecto a su tratamiento pueden ser quebrantados por el médico a cargo.

Las organizaciones recomiendan:

· Que la objeción expresa a ser sometido a un tratamiento en particular sea respetada por el médico.

12(4): Tutela

Las personas con discapacidad tienen el mismo derecho de ser legalmente reconocidas que cualquier otro ciudadano. Las disposiciones sobre tutela legal pretenden asegurar un apoyo a quienes les cuesta tomar decisiones de envergadura y, en particular, comprender y tomar decisiones financieras sostenibles.

En la práctica, en un tercio de los casos un abogado es designado como tutor. El abogado es pagado por la persona tutelada y puede actuar como tutor de muchas personas al mismo tiempo (se han visto abogados que administran 100 tutelas). El abogado rara vez tiene el conocimiento personal necesario de quien (o quienes) está tutelando, reuniéndose con él/ella solamente en forma infrecuente (por ejemplo, una vez al año, o en muchos casos bastante menos). Las organizaciones estiman que la supervisión central del ejercicio concreto de estas tareas es deficiente, sobre todo en relación a los tutores profesionales.  Por ejemplo, la supervisión se basa exclusivamente en la evaluación del mismo tutor acerca de si está cumpliendo o no con sus tareas en forma satisfactoria y adhiriendo a las normas vigentes.

Los otros dos tercios de tutores están compuestos por familiares, a menudo madres y padres, aunque también pueden ser hermanos y otros.  En estos casos se estima que surgen menos problemas, aunque también puede haber tutores de este tipo que no resuelven la tarea de una forma que respete la influencia y autodeterminación de la persona tutelada.

Las organizaciones recomiendan:

· Que se fijen pautas más exactas sobre la tutela de modo que el tutor se reúna regularmente con la persona tutelada y tenga cierto conocimiento personal sobre sus valores humanos y tradiciones familiares. Además, ha de poder obligarse al tutor a proteger los derechos legales del tutelado, por ejemplo, en relación con las autoridades municipales y mediante una asistencia para clarificar materias de tratamiento psiquiátrico. Esto ya se está haciendo ampliamente por parte de los tutores familiares, pero en muy escasa medida, si es que en medida alguna, por parte de los tutores profesionales. 

· Que se derogue la categoría más profunda de tutela en la legislación.  Esto se refiere a la llamada tutela de Artículo 6, que implica, por ejemplo, la pérdida del derecho a sufragio.

· Que las normas sobre tutela sean modernizadas para que se cuente con una legislación centrada en el apoyo a favor de la toma de decisiones, donde nadie debería perder su derecho a votar como consecuencia de una asistencia motivada por discapacidad, para administrar finanzas personales, temas de salud, incluidos los de salud mental u otros asuntos personales con consecuencias de envergadura.

Artículo 13 – Acceso a la justicia

13(1): Ajuste razonable a jueces legos

Las personas con discapacidad pueden participar en causas legales como demandados, acusados y testigos. Sin embargo, no se otorga ajuste razonable para permitir que las personas con discapacidad puedan ejercer como los llamados jueces legos, ni como miembros del jurado.

Las organizaciones recomiendan:

· Que se apruebe legislación para obligar al sistema judicial a proporcionar el ajuste razonable necesario.

13(2): Capacitación de personas que trabajan en el sistema de justicia 

No se ha capacitado al personal de la policía, gendarmería y tribunales en materia de discapacidad.

Las organizaciones recomiendan:

· Que se capacite en materia de discapacidad a las personas que trabajan en el sistema de justicia.

Artículo 14 – Libertad y seguridad de la persona

14(1)b: Privación de la libertad por motivos de discapacidad

En Dinamarca existe una ley especial para la psiquiatría, la Ley sobre Privación de Libertad y Otra Coacción en la Psiquiatría. Como resultado, las personas con trastornos mentales pueden ser privadas de su libertad y sometidas a actos de fuerza según criterios que difieren de los que se aplican a otras personas. Pueden ser detenidas luego de una evaluación médica que determine la necesidad de tratamiento. La legislación sí implica el deber de entregar un informe en caso de utilizar la fuerza y coacción.

Las organizaciones preguntan:

· ¿Qué hará el gobierno para procurar que realmente funcione el procedimiento para la elaboración de informes?

Las organizaciones recomiendan:

· Que todas las personas sean evaluadas según los mismos criterios para determinar si constituyen un riesgo para sí mismas o para otros, y que se investigue si la privación de libertad a raíz de una indicación de tratamiento contraviene la Convención.

14(2): Personas sentenciadas a tratamiento psiquiátrico

De 2001 a 2011 se ha triplicado el número de personas sentenciadas a tratamiento psiquiátrico.
 En particular, hay más gente condenada por violencia o amenazas de violencia contra funcionarios públicos. Se desconoce la causa exacta detrás de este incremento, pero las organizaciones dedicadas a la temática psiquiátrica presumen que una parte significativa se debe a pacientes psiquiátricos que han opuesto resistencia a la inmovilización o medicación involuntaria, o como resultado de una psicosis durante una modificación de su medicación sin el apoyo necesario. Al fijar el castigo en términos de tratamiento y/o institucionalización, y especialmente en el caso de infracciones menores a la ley, no hay una proporcionalidad razonable entre la duración de las medidas tomadas y la condena que normalmente se aplicaría por una transgresión similar.
 En la mayoría de los casos, la sentencia ordena el tratamiento con posibilidad de institucionalización, es decir, el médico en jefe a cargo del tratamiento decide unilateralmente sobre la privación de libertad. Cuando se pierde la libertad a raíz de una condena de tratamiento, no hay mecanismo de reclamo en cuanto a la decisión médica para tal efecto.

Los medios de comunicación han revelado el uso de la fuerza y coacción sin que se hayan elaborado informes al respecto, situación que incluye a residencias especiales para personas con discapacidad y a salas de psiquiatría. En uno de estos casos, un residente de un hogar privado para personas con discapacidad de aprendizaje fue privado de su libertad, vigilado por video y sometido a duchas heladas. A pesar de saber sobre eso durante años, la municipalidad responsable se abstuvo de intervenir eficazmente.
 

Las organizaciones recomiendan:

· Que se investigue el tipo de “transgresiones” por las que se pronuncia un número creciente de sentencias recientes a tratamiento psiquiátrico.

· Que se introduzca un principio de proporcionalidad al fijar las penas en términos de sentencias de tratamiento o institucionalización.

· Que se introduzca el derecho a recibir una pena normal como alternativa al tratamiento/institucionalización.

· Que se establezca un mecanismo de reclamo frente a cualquier privación de libertad, aún si ésta radica en una sentencia de tratamiento.

· Que se asegure el registro nacional y monitoreo continuo del uso de la coacción en el campo de la psiquiatría. 

· Que se establezca capacitación profesional suplementaria en prevención de la violencia, así como en abordajes verbales y formas de enfriar las situaciones de agitación en la psiquiatría clínica. 

Artículo 15 – Protección contra la tortura y otros tratos y penas crueles, inhumanos o degradantes

15(1): Tratamiento médico degradante

Las organizaciones interesadas en la psiquiatría muchas veces reciben informes sobre personas bajo contención mecánica con cinturones, sujeción de manos y de pies. La práctica es recurrente y en varios casos ha sido tan prolongada que el Comité del Consejo Europeo para la Prevención de la Tortura la ha calificado como maltrato.

Las organizaciones dedicadas a los temas psiquiátricos también notan la ocurrencia de medicación involuntaria y terapia electroconvulsiva (TEC, antes conocida como electrochoque), lo cual es percibido por los pacientes psiquiátricos como maltrato.
 Asimismo, hay casos de medicación cuya dosis y combinación contravienen la recomendación de la Autoridad Danesa de Salud y Medicinas (Sundhedsstyrelsen). 

Las organizaciones preguntan:

· ¿Cómo el gobierno asegurará la documentación sobre coacción y medicación involuntaria?

· ¿Cómo el gobierno velará por la adhesión a las recomendaciones sobre la prescripción de medicamentos emitidas por la Autoridad Danesa de Salud y Medicinas? 

Las organizaciones recomiendan:

· Que el Comité evalúe si la inmovilización forzada y el tratamiento involuntario con psicofármacos y TEC son contrarios a la Convención.

Artículo 17 – Protección de la integridad personal

El esfuerzo de Dinamarca por proteger la integridad personal de las personas con discapacidad es insuficiente. Las viviendas de tipo colectivo similares a las instituciones, las cuales siguen prevaleciendo en la asistencia, en particular para personas con discapacidad intelectual y de aprendizaje, constituyen de por sí un ambiente que con frecuencia viola la integridad de la persona. Esto se refiere a todos aquellos que deben compartir su cuarto de aseo personal y ducha con otros residentes de un hogar colectivo que ellos mismos no han escogido. También es el caso de una variedad de reglas formales e informales que suelen caracterizar a este tipo de viviendas. Por ejemplo, pueden regir limitaciones en cuanto al alojamiento de visitantes, hora de acostarse, comida, bebida y otras.
 
 La preservación de formas propias de viviendas similares a las instituciones para personas con discapacidad es un impedimento clave para avanzar en este campo.

Las organizaciones recomiendan:

· Que el gobierno se comprometa con un esfuerzo decidido y medible que reduzca el uso de viviendas parecidas a las instituciones para las personas con discapacidad.

Profesionales calificados

Las organizaciones han observado que a los empleados en viviendas de tipo institucional muchas veces les cuesta encontrar el equilibrio idóneo para apoyar al ciudadano, en vez de asumir control sobre su vida.

Las organizaciones informantes recomiendan:

· Que el gobierno revise la carrera de pedagogía social para que sea obligatorio estudiar sobre la autodeterminación e influencia sobre la vida propia de la persona.

Medicación involuntaria

En forma experimental, se ha posibilitado la medicación ambulatoria involuntaria como seguimiento a la hospitalización psiquiátrica por medio de inyecciones con liberación gradual de la sustancia activa con efectos de hasta 12 meses, siempre que se estimen cumplidos determinados criterios detallados.

Las organizaciones recomiendan:

· Que se deroguen las disposiciones sobre seguimiento forzado a la hospitalización psiquiátrica.

Artículo 18 – Libertad de desplazamiento y nacionalidad

18(1): – Permiso de residencia permanente

Antes de postular a la ciudadanía danesa, es necesario haber obtenido un permiso de residencia permanente. Para este último fin, uno tiene que ser económicamente independiente, estar libre de deudas con el sector público y haber pasado una prueba de lengua danesa. Los postulantes cubiertos por la Convención son, como se ha mencionado, un grupo especial que puede ser eximido de varios requisitos si su discapacidad les impide cumplir con una o varias condiciones. Sin embargo, la realidad de la legislación y práctica danesas no permite que todas las personas cubiertas por la Convención también tengan posibilidades legales de ser eximidas.

A los padres y madres que, a causa de la discapacidad de un hijo, no pueden trabajar, no se les exime del requisito de independencia económica. Esto los deja en desigualdad de oportunidades para obtener un permiso de residencia (y posterior ciudadanía) precisamente por motivos de discapacidad. Quienes reciben el beneficio de rehabilitación (revalidering) se endeudan con el sector público, y solamente podrán obtener un permiso de residencia permanente luego de devolverlo. El beneficio de rehabilitación es una herramienta para promover la integración al mercado laboral otorgable a aquellas personas cuya capacidad para trabajar está limitada por factores físicos, mentales o sociales, es decir, a menudo personas con discapacidad.

Investigaciones sobre la enseñanza impartida en las escuelas de idioma danés en el país han revelado que no siempre se ofrece asistencia de pedagogía especializada a las personas con discapacidad durante las clases y pruebas, por ejemplo, en términos de dispositivos técnicos, materiales especialmente preparados y tiempo adicional.
 
 
 

Considerando todo, esto hace más difícil a las personas con discapacidad que al resto de los extranjeros satisfacer los requisitos necesarios para obtener la ciudadanía danesa.

En cuanto a exenciones del requisito de dominar la lengua danesa, cabe tomar en cuenta que las personas que son sordas no pueden pasar la prueba de danés dispuesta en forma normal. Mediante clases compensatorias especiales, debería ser posible enseñarlo en lengua de señas. El examen oral debería prepararse a modo de realizarse con un intérprete de lengua de señas o con la ayuda de intérpretes de idiomas especialmente capacitados que sean sordos también.

Las organizaciones preguntan:

· ¿Es compatible con el concepto de discapacidad de la Convención que a las personas incapaces de satisfacer el requisito de independencia económica, o que se han endeudado con el sector público a causa de su discapacidad (beneficios de rehabilitación), se les ofrecen oportunidades desiguales para obtener permiso de residencia permanente y ciudadanía?

· ¿Cómo se asegura que la asistencia de pedagogía especializada idónea esté disponible en las escuelas de idioma?

Las organizaciones recomiendan:

· Que se investigue la asistencia de pedagogía especializada disponible en las escuelas de idioma.

· Que se refuercen las competencias de pedagogía especializada de los profesores en las escuelas de idioma, y/o que se entable una colaboración entre dichas escuelas y personas con conocimientos sobre pedagogía especializada.

· Que se reconozca plenamente el concepto de discapacidad que propone la Convención al momento de eximir por motivos de discapacidad de las demandas sobre empleo y pruebas para obtener permiso de residencia permanente y ciudadanía, incluido el reconocimiento de la discapacidad de relaciones próximas como causa de exención.

18(1): Solicitud de ciudadanía danesa 

Al postular a la ciudadanía danesa, han de cumplirse una serie de requisitos, incluido el de haber pasado una prueba de lengua danesa a cierto nivel, así como otra prueba especial de naturalización (indfødsretsprøve), a partir del 1 de enero de 2014 reemplazada por una prueba de ciudadanía (statsborgerskabsprøve). Es posible solicitar una exención de cualquiera de estas pruebas comprobando que uno tiene un trastorno físico o mental de carácter muy severo y con efecto profundo. Es la misma persona la que debe comprobar que se trata de una discapacidad especialmente severa. Esta demanda no se ajusta a la Convención, cuyo concepto de discapacidad no está determinado por el diagnóstico, y que no exige que la deficiencia sea de un carácter especialmente severo o de efecto profundo.

El proyecto de ley sobre una nueva prueba de ciudadanía también sugiere que la exigencia de comprobar la discapacidad se enfoque en el diagnóstico. Esto deja a las personas con discapacidad psicosocial, como el TEPT, en desigualdad de oportunidades con los demás, entre otras razones por los prolongados procesos de explicación y verificación.

Es el Comité de Naturalización (Indfødsretsudvalget) – elegido y compuesto por miembros del Folketing – el que decide si a un postulante se le otorga una exención, y no existen descripciones de las prácticas o algunos criterios de rechazo y aprobación. Ello deja a los postulantes en la incertidumbre respecto a sus derechos legales. Las normas tampoco dejan claro si las personas que, por ejemplo, por motivos de dificultades de aprendizaje son incapaces de dominar la lengua danesa o adquirir conocimientos sobre la sociedad y cultura de Dinamarca, tienen alguna posibilidad de ser eximidas de los requisitos. 

Las organizaciones recomiendan:

· Que se cambie la ley de naturalización a fin de autorizar exenciones por motivos de discapacidad, también por asociación, y para que entren en vigor criterios claros respecto a las exenciones y a las prácticas relativas a la evaluación de casos por parte del Comité de Naturalización.

· Que el requisito de comprobar la discapacidad no se base solamente en un diagnóstico, sino en una evaluación médica integral.

18(1)b: – Refugiados de cuota

Mediante un acuerdo voluntario con el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR), Dinamarca está comprometida a recibir a un cierto número anual (una “cuota”) de refugiados para su reasentamiento en el país. A estos refugiados se les garantiza el asilo y su selección está regulada mediante la Ley de Extranjería (Udlændingeloven).

Desde 2005, los criterios de selección se basan en el llamado “potencial de integración”, el cual se evalúa según el dominio de idiomas, antecedentes educativos, estado de preparación para el mercado laboral, etc. que tenga el refugiado, mientras que antes se ponía énfasis en su historia de huida y necesidad de protección.

Como punto de partida, la exigencia de estar preparado para el mercado laboral pone en desventaja a las personas con discapacidad en comparación con los demás en cuanto a sus posibilidades de convertirse en refugiados de cuota de la ONU, puesto que su condición física y/o mental en muchos casos les impide estar preparadas para el mercado laboral y/o tener perspectivas de estarlo en un futuro previsible.

Las organizaciones recomiendan:

· Que se reciban a refugiados de cuota con discapacidad en números correspondientes a la proporción de personas con discapacidad en los campos de refugiados de ACNUR sin requisitos previos en cuanto a sus capacidades especiales con miras a integrarse en el mercado laboral danés.

Artículo 19 – Derecho a vivir en forma independiente y a ser incluido en la comunidad

19a: Desinstitucionalización 

A pesar de que la Ley de Servicios Sociales de 1998 suprime el concepto institucional, se siguen erigiendo soluciones similares a las instituciones de antaño. Por ejemplo, la Municipalidad de Viborg ha construido una residencia para personas con necesidades especiales en las afueras de la ciudad donde van a vivir 60 personas con diversas discapacidades del desarrollo. Varias municipalidades también han comenzado a juntar servicios distintos, como vivienda, empleo y actividades, en el mismo domicilio, lo cual impide que los ciudadanos experimenten un cambio de ambiente en su cotidianidad.  De hecho, se está abusando de la legislación sobre vivienda social para construir instituciones. Estos edificios están dispuestos de manera que difícilmente serán ocupados alguna vez por alguien que no tenga discapacidad, lo cual refuerza una tendencia a formar “guetos” excluyentes.

Las organizaciones preguntan:

· ¿Cuál es la definición de institución y no institución?

· ¿Qué hará el gobierno para evitar que se sigan construyendo instituciones hasta para 100 moradores?

· ¿Qué iniciativas tomará el gobierno para respaldar y promover las intenciones de la legislación, así como de la Convención, de crear viviendas más inclusivas para las personas con discapacidad?

Las organizaciones recomiendan:

· Que el gobierno elabore pautas obligatorias para las municipalidades con una definición de “no institución” en la documentación que sustenta la ley (órdenes gubernamentales y pautas). 

· Que el gobierno tome la iniciativa de ir cerrando las instituciones y formas de vivienda parecidas. 

19a: Dónde y con quién vivir

La orden gubernamental sobre pagos por viviendas para personas con necesidades especiales, etc. en conformidad con el Capítulo 20 de la Ley de Servicios Sociales, así como sobre el derecho a mudarse de tales residencias, según el Artículo 108 (Orden No. 1387 del 12 de diciembre de 2006), afirma que: “Aquellos postulantes que reúnan las condiciones para recibir ofertas de vivienda según el Artículo 108 de la Ley de Servicios Sociales, tienen el derecho de elegir libremente tales residencias.”

En dos casos que sientan jurisprudencia, la Dirección Nacional de Apelaciones Sociales (Ankestyrelsen) ha emitido su juicio sobre las limitaciones de esta elección libre. La resolución de principios 165-10 aborda el concepto de “tales residencias”. La Dirección ha establecido que una municipalidad no podrá negarse a pagar por una vivienda permanente deseada por el postulante según la norma de libre elección, si la residencia se estima apropiada y no considerablemente más cara que la oferta proporcionada por la municipalidad. Los problemas surgen con la interpretación municipal del significado de “apropiada” y “no considerablemente más cara”.

Las organizaciones de discapacidad han visto ejemplos de ciudadanos a quienes se les ha negado el traslado a la residencia deseada bajo el argumento de que no consta que las necesidades del ciudadano justifiquen tal tipo de vivienda.

La disponibilidad del apoyo necesario es un importante requisito previo para realizar la libre elección de vivienda. Aunque la ley prescribe claramente que el apoyo se entregará sin importar dónde vive el ciudadano, en la práctica, los tipos de apoyo y ayuda son asociados a determinadas formas de vivienda. A los ciudadanos no se les compensa según sus necesidades personales e individuales, sino que más bien son asignados a soluciones “todo incluido”, es decir, a instituciones. En la actualidad, las organizaciones observan una tendencia a volver a las soluciones institucionales de antaño, por ejemplo, en cuanto a horas de acostarse, comidas prefabricadas, cocina central, lavandería central, menos acompañamiento individual para poder salir, etc.

Las organizaciones recomiendan:

· Que se cambie la ley de manera que el deseo del ciudadano respecto a dónde y con quién quiere vivir tenga más peso legal que la evaluación municipal de lo que sea apropiado. La carga de la prueba ha de corresponder a la municipalidad, si por motivos profesionales rechaza como inapropiada una residencia deseada por el ciudadano.  

19a: Vivienda elegida por uno mismo – accesibilidad

La multiplicidad de viviendas sociales en Dinamarca – en términos de residencias familiares, juveniles y estudiantiles – dista mucho de ser accesible para las personas con discapacidad.

Por lo tanto, la oferta de residencias adecuadas para personas con discapacidad es limitada y sujeta a largos tiempos de espera. Cuando se construyen casas para familias y jóvenes, según la Ley de la Vivienda Social, no rige ningún principio para que sean accesibles en términos generales a personas con discapacidad.

En la Ley de la Vivienda Social, una residencia adecuada para las personas con discapacidad pertenece al concepto de “vivienda para la tercera edad”. Las consecuencias son: 1) La falta de accesibilidad puede impedir que las personas con discapacidad encontremos una vivienda apropiada por nuestra propia cuenta. 2) Por derivación municipal, se nos puede enviar a una vivienda para personas de tercera edad. 3)  Las personas con discapacidad somos derivadas a hogares que se asemejan a instituciones. 3) Las limitaciones financieras están en primer plano, ya que las residencias recién construidas apropiadas para personas con discapacidad suelen ser muy caras.

Las organizaciones preguntan:

· ¿Cómo piensa el gobierno que se podría mejorar la accesibilidad en las viviendas sociales?

· ¿Qué iniciativas tomará el gobierno para generar posibilidades reales de elegir libremente dónde y con quién vivir?

Las organizaciones recomiendan:

· Que a los constructores se les exija incluir varios tipos de viviendas apropiadas para personas con discapacidad en todo edificio nuevo (véase también bajo el Artículo 9 sobre accesibilidad).

· Que la Ley de la Vivienda Social sea modernizada en cuanto a los tipos de residencia y la inclusión de viviendas apropiadas para personas con discapacidad en todos los tipos.

19a: Vivienda elegida por uno mismo – normativa sobre competencias de acción y responsabilidades financieras a nivel municipal

Las autoridades muchas veces priorizan el aprovechamiento de la capacidad y temas financieros por sobre el deseo del ciudadano de escoger su propia residencia y forma de vivienda. A menudo se le ofrece un solo domicilio. En estos años también se ha hecho común que una municipalidad “retorne” al ciudadano a un servicio residencial propio de la autoridad local, en vez de pagar para que viva en otro municipio. Eso quiere decir que una municipalidad quiere que vuelvan ciudadanos, a los que antes ha derivado a vivir en otros municipios. Las organizaciones han observado que algunas municipalidades aprovechan las deficiencias cognitivas de ciudadanos para atraerlos de vuelta, sin que éstos realmente entiendan las consecuencias de tal opción. Por lo tanto, el retorno muchas veces contraviene el deseo del ciudadano respecto a su domicilio. La Asociación Danesa de Trabajadores Sociales ha realizado una encuesta entre sus miembros. Un 19% de quienes respondieron tenían la experiencia de que las personas con discapacidad son retornadas algunas o muchas veces a sus municipios de origen por motivos financieros.

La normativa sobre competencias de acción y responsabilidades financieras a nivel municipal (handle- og betalingskommune), que consta de la Ley de Enmienda de la Ley de Protección de Derechos Legales y Administración en el Ámbito Social (sobre la coherencia entre poderes de derivación y responsabilidades financieras en el campo de los servicios sociales especializados), también implica que una municipalidad distinta a la cual donde vive el ciudadano podrá tomar decisiones sobre apoyo según la Ley de Servicios Sociales. Estas reglas constituyen un problema para la protección de los derechos legales de los ciudadanos afectados, ya que la autoridad competente en sus casos está ubicada lejos de su domicilio, y porque estas personas no son percibidas verdaderamente como ciudadanos por las autoridades locales a cargo de tomar decisiones sobre sus necesidades de apoyo. Además, es antidemocrático que una municipalidad donde el ciudadano no tiene residencia ni derecho de votar pueda seguir ejerciendo influencia sobre su vida en lo que se refiere a la Ley de Servicios Sociales. Al ciudadano se le priva de ejercer influencia democrática sobre el sistema político local responsable de tomar las decisiones a las que él mismo está sometido. Esto sucede aún cuando el ciudadano se haya mudado del municipio hace bastantes años.

Las organizaciones preguntan:

· ¿Cómo percibe el gobierno el efecto de la normativa sobre competencias de acción y responsabilidades financieras a nivel municipal para quienes residen en viviendas para personas con necesidades especiales?

Las organizaciones recomiendan:

· Que se derogue la normativa sobre competencias de acción y responsabilidades financieras a nivel municipal.

19b: Reducción del apoyo

El Estado danés enumera las diversas disposiciones legales sobre apoyo personal y práctico, acompañamiento, subsidios para la modificación del hogar, interpretación para participar en actividades, subvención para la compra de un vehículo, etc.

En la práctica, muchas personas con discapacidad no reciben la ayuda que necesitan. En estos años las organizaciones observan reducciones drásticas en el apoyo, ya sea ayuda personal y práctica, interpretación, acompañamiento, apoyo de transporte, etc. Es característico que, por ejemplo, la disminución en las horas de ayuda o el rechazo de participación en cursos de lengua de señas suceden aún cuando la situación y las necesidades del ciudadano no hayan cambiado. Apoyos y ayudas que antes se entregaban en base a una evaluación profesional general de las necesidades del ciudadano, ya no se pueden otorgar argumentando solamente que bajó el nivel de servicios en el municipio. Por consiguiente, las personas con discapacidad se sienten cada vez más “atadas” a sus hogares, sin oportunidades de participar en la sociedad. El programa de acompañamiento, según el cual se le ofrece al ciudadano un acompañante en la realización de quehaceres prácticos, excluye expresamente a las personas con trastornos mentales.

El programa de acompañamiento solamente beneficia a personas bajo 65 años de edad, es decir, sin derecho a la pensión popular nacional (folkepension).  Si la necesidad de tal ayuda surge luego de esta edad a raíz de una discapacidad adquirida, la ley no autoriza que se proporcione un acompañante. Se trata de discriminación por edad lisa y llanamente.

Las organizaciones preguntan: 

· ¿El gobierno tomará la iniciativa de cambiar la legislación sobre acompañamiento para que personas con deficiencia funcional, sin importar su edad y eventual trastorno mental, tengan las mismas oportunidades de ser acompañadas que personas con otras discapacidades?

Las organizaciones recomiendan:

· Que el gobierno asuma realmente la responsabilidad de velar por que las municipalidades cumplan con la letra y el espíritu de la ley.

19b: Posibilidades de interpretación en lengua de señas

A las personas con la necesidad de interpretación en lengua de señas se les puede otorgar hasta 7 horas al año para fines privados de su propia elección, y 20 horas en el caso de personas con sordoceguera. Además, hay fondos disponibles para la interpretación con fines específicos. Si un fondo se agota en el transcurso del año, ya no se puede otorgar más dinero a la interpretación. Tampoco es posible mover montos remanentes de un fondo a otro. Si una persona necesita interpretación en un ámbito en el que el fondo está agotado, no hay nada que hacer hasta el año calendario siguiente, cuando entra en vigor una nueva asignación. Asimismo, puede ser un problema obtener subsidios para que familiares de personas sordas asistan a cursos de lengua de señas.

Las organizaciones preguntan: 

· ¿El gobierno establecerá un sistema más flexible para procurar que las personas con necesidad de interpretación en lengua de señas mantengan la opción de tomar parte en todo tipo de actividades durante el año completo?

19c: Coherencia del apoyo

Otra problemática es que la ayuda no puede ser proporcionada por la(s) misma(s) persona(s), si ha sido otorgada según disposiciones y/o leyes distintas. La inflexibilidad es la norma en lo que se refiere al uso de medidas compensatorias otorgadas conforme a normativas diferentes. Los diversos auxiliares, intérpretes, mentores, etc. están restringidos en cuanto al tipo de tareas que pueden resolver y el área geográfica de Dinamarca en la que se les permite operar. Por ejemplo, un asistente que trabaja según la ley sobre compensación para personas con discapacidad en el empleo solamente puede desempeñarse en el centro de trabajo. Ello conduce a inconvenientes e inflexibilidad en las soluciones compensatorias.

Las organizaciones preguntan:

· ¿El gobierno trabajará en la creación de soluciones integrales que atraviesen las leyes y sectores, de modo que la misma persona pueda entregar el apoyo, aún cuando éste haya sido otorgado según disposiciones diferentes?

Las organizaciones recomiendan:

· Que se enmiende la legislación de manera que una municipalidad deba hacer más para justificar sus actos si pretende reducir ayudas específicas otorgadas en forma individual a un ciudadano cuya situación no ha cambiado. 

· Que se cambien las reglas para que favorezcan la ayuda específica y otorgada en forma individual al ciudadano con la necesidad de apoyo extenso en su situación de vivienda. La ayuda ha de proporcionarse sin importar su residencia, y debe ser posible llevársela si es que elige trasladarse a otro hogar.

· Que se enmiende la legislación para dejar que el ciudadano decida que la misma persona realice la ayuda, aún cuando ésta haya sido otorgada según leyes distintas.

19c: Tratamiento 
Las personas con discapacidad experimentan rechazos en varias partes del sistema de tratamiento por motivos de su discapacidad. Por ejemplo, a las personas con discapacidad de aprendizaje se les niega atención cuando acuden a servicios psiquiátricos, tratamiento de drogadicción y similares, con la única explicación de que tienen una discapacidad respecto a la cual el centro de tratamiento carece de pericia.

Las organizaciones recomiendan:

· Que se prohíba que el sistema de tratamiento se niegue a atender a ciudadanos con discapacidad con el argumento de que “no tienen conocimientos” sobre la deficiencia funcional en cuestión.

19c: Transporte

El derecho a que los servicios y las instalaciones para la población general también sean accesibles a las personas con discapacidad abarca a los medios de transporte. Este derecho se ve infringido por la exigencia de DSB (ferrocarriles daneses) de que se reserve la asistencia al usar transporte público con 48 horas de anticipación, así como por la restricción en el horario de llegada a antes de las 16 hrs.

Las organizaciones preguntan: 

· ¿Qué deberá hacer el gobierno para que las personas con discapacidad que desean utilizar el transporte público puedan obtener libremente la asistencia necesaria?

Las organizaciones recomiendan:

· Que se prohíba que los suministradores de transporte público exijan 48 horas de reserva anticipada de la asistencia y que restrinjan el horario de llegada a antes de las 16 hrs.

Artículo 20 – Movilidad personal

20a: Propia elección 

Las opciones de transporte accesible son decisivas para asegurar la movilidad de personas con discapacidad. En 2010 el Ministerio de Transporte, tal como lo indica el informe del Estado danés, publicó una política de accesibilidad al transporte para personas con discapacidad.

La política ministerial puede caracterizarse más como un informe de avance. Luego de su aprobación, hay ejemplos de la adquisición tanto de equipos como de instalaciones físicas inaccesibles. Hace falta una política de accesibilidad más ambiciosa, que tenga más énfasis en resultados y soluciones a la luz de los desafíos que enfrentamos en Dinamarca y a nivel internacional.

Además de la accesibilidad al transporte público en lo que se refiere a equipos, estaciones de trenes, así como instalaciones de tráfico, tales como paraderos de autobuses, terminales de barcos de pasajeros y aeropuertos, otras condiciones han de cumplirse para asegurar la movilidad, autonomía personal y espontaneidad. Por ejemplo, en la actualidad se presentan desafíos en los autobuses de la ciudad, cuyo diseño sí es accesible, pero sin que sirva de nada porque al chofer no se le permite abandonar su asiento para ayudar a desplegar la rampa. Asimismo, se exige una reserva con 48 horas de anticipación para obtener asistencia en una de las estaciones de trenes de larga distancia. También se necesita accesibilidad a la información y a los sistemas para comprar pasajes, incluida la nueva “Tarjeta del Viajero” (Rejsekortet), que causa dificultades a las personas con discapacidad cognitiva porque se olvidan de marcar su llegada al destino final.

Las organizaciones recomiendan: 

· Que se elabore una estrategia de largo plazo que asegure la accesibilidad a los equipos e instalaciones en el sector de transporte. La estrategia no solamente deberá procurar que los equipos e instalaciones nuevos sean accesibles, sino también que los existentes lo sean con el tiempo.

20 a: Facilitación de la movilidad

La Ley de Empresas de Transporte dispone de un servicio vehicular individual para las personas con movilidad gravemente reducida. Además, otros grupos de personas con discapacidad – por ejemplo, visual, psicosocial y de aprendizaje – necesitan del servicio pero actualmente no pueden ser llevadas en automóvil cuando el transporte público les resulta inaccesible. En lo ideal, todo transporte público debería ser accesible para que un grupo muy reducido de personas con discapacidad requieran del servicio vehicular individual. No obstante, hoy hay más gente que lo requiere porque los medios de transporte no son lo suficientemente accesibles.

Plantea desafíos que los servicios vehiculares para personas con discapacidad son suministrados por seis empresas distintas. Hay una gran variedad en las prestaciones que ofrecen, y es problemático, en algunos lugares imposible, cruzar el área cubierta por cada empresa de transporte.

Las organizaciones recomiendan:

· Que el gobierno asegure que se presten servicios vehiculares individuales, también para aquellas personas con discapacidad que podrían viajar por cuenta propia en transporte público accesible, hasta el día en que se hayan comprado y plenamente desplegado equipos y sistemas de información accesibles.

· Que el transporte público se haga accesible de manera que la falta de accesibilidad deje de ser lo que obliga a las personas con discapacidad a recurrir a un servicio vehicular individual.

· Que el grupo beneficiario del servicio vehicular individual se expanda para abarcar a todas las personas con discapacidad que no pueden usar el transporte público.

20b: Acompañamiento

El acompañamiento personal es un requisito para la movilidad de muchas personas con deficiencias cognitivas. Dinamarca tiene un régimen que otorga el derecho a ser acompañado hasta 15 horas al mes, lo que rara vez es suficiente. El régimen también implica que aquellos que requieren de asistencia especializada del acompañante, o que no pueden por su propia cuenta solicitar dicho acompañamiento, no tendrán derecho a esas 15 horas. Esto último restringe marcadamente la movilidad de personas con discapacidades de efecto profundo. Las organizaciones reciben informes de que un grupo creciente de personas con discapacidad severa nunca o rara vez salen de su vivienda para personas con necesidades especiales porque les falta un acompañante. Este problema se ha agravado con los fuertes recortes presupuestarios en servicios residenciales y de apoyo a las personas con discapacidad en años recientes.

Las organizaciones recomiendan:

· Que el gobierno otorgue a las personas con discapacidad que no pueden por su propia cuenta solicitar acompañamiento, y/o que necesitan asistencia profesional especializada, el mismo derecho a ser acompañadas que otras personas con discapacidad.

· Que el gobierno derogue la legislación que posibilita reducir el número de horas de acompañamiento en el caso de quienes residen en viviendas para personas con necesidades especiales.

Artículo 21 – Libertad de expresión y de opinión y acceso a la información 
El gobierno señala en su informe que las personas con discapacidad tienen las mismas posibilidades de expresar sus visiones y opiniones que otras personas. Sin embargo, las personas sometidas a la hospitalización involuntaria pueden ser restringidas en sus oportunidades de comunicarse como lo desean.

21a: Acceso a la información

El gobierno no ofrece reflexiones sobre el tipo de ajuste razonable requerido para que personas con discapacidad sigan y aporten al debate público, ni sobre la medida en que la sociedad ofrezca un ajuste razonable sobre una base colectiva, por ejemplo, por medio de subtítulos, interpretación en lengua de señas y audiodescripción en lo que se refiere a la información general y a los canales subsidiados de cobertura nacional. También hay una deuda pendiente con personas con deficiencias cognitivas, ya que la información general a los ciudadanos – sobre temas como servicios de salud, programas en el mercado laboral y oportunidades del sistema educativo – normalmente no está disponible en versiones fáciles de leer o con pictogramas. Asimismo, no hay ningún esfuerzo combinado o coordinado a favor de la accesibilidad a diarios, revistas y publicaciones de información pública. Se están cerrando los diarios de audio (grabaciones de la lectura de diarios locales), sin que se abran alternativas donde las personas con ceguera, deficiencia visual y dislexia puedan acceder a la información, reflexión y debate de los medios impresos.

Las organizaciones informantes recomiendan: 

· Que a todos se les asegure el acceso a la información, incluidas las transmisiones de radio y televisión en canales de cobertura nacional. Eso significa que las informaciones han de presentarse utilizando una amplia gama de métodos para satisfacer las necesidades de las personas con discapacidad, sin importar la deficiencia funcional en cuestión.

21b: Interpretación limitada en lengua de señas 

El gobierno destaca la posibilidad de conseguir interpretación en lengua de señas en contextos privados (véase la descripción bajo 19b). No obstante, no es lo mismo poder comunicarse en privado que tener igualdad de oportunidades para, por ejemplo, expresarse en el debate público o formarse una opinión propia a partir del mismo fundamento extenso e informado que el que está disponible para otras personas en la sociedad danesa.

Las organizaciones recomiendan: 

· Que la limitación de horas máximas de interpretación en lengua de señas sea abolida y reemplazada por el otorgamiento de servicios de interpretación luego de presentar una solicitud.

21c: Accesibilidad a la información de actores privados

Los partidos políticos reciben un subsidio según su número de votos, y este apoyo viene sin condiciones.

Las organizaciones recomiendan:

· Que los subsidios para partidos políticos se otorguen a condición de la accesibilidad de sus materiales y sitios web. 

21e: Declaración de reconocimiento de la lengua de señas

El informe del gobierno alega que la lengua de señas goza de reconocimiento. Sin embargo, en ninguna parte de la legislación danesa se reconoce la lengua de señas danesa como un idioma oficial de Dinamarca. El reconocimiento se limita exclusivamente a que el Estado danés a veces cubre el costo de la interpretación.

Las organizaciones recomiendan:

· Que la lengua de señas danesa sea reconocida como idioma oficial.

Artículo 22 – Respeto de la privacidad

22(1): Injerencia ilegal en la vida privada 

Las injerencias arbitrarias o ilegales en la vida privada o familiar ocurren directamente a partir  del enfoque institucionalizador para cubrir las necesidades de ayuda y de apoyo a las personas con discapacidad. La vida cotidiana en una residencia para personas con necesidades especiales está controlada por la lista de turnos y por la planificación del trabajo del personal. Se convierte más en el centro de trabajo de sus empleados que en el hogar de sus ciudadanos. Como consecuencia, los ciudadanos perciben una fuerte injerencia en su privacidad. Ello se expresa en limitaciones concretas de su vida social con amigos, novios, visitantes alojadores, etc. Hay ejemplos de ciudadanos que han tenido que terminar sus noviazgos porque solamente podían estar juntos mientras calzara con el plan de trabajo del personal. A esto se suma que los empleados discuten internamente las vidas personales de los ciudadanos. También hay ejemplos de que a los ciudadanos se les niega ayuda para obtener servicios sexuales, a pesar de que lo mismo está permitido para otras personas. Asimismo, a los ciudadanos se les obliga a realizar modificaciones físicas intrusivas en sus hogares por motivos del medio ambiente laboral del personal.

Las organizaciones preguntan:

· ¿Cómo se procurarán condiciones apropiadas de vivienda para personas con la necesidad de ayuda extensa en sus hogares en conformidad con la Convención y según las preguntas planteadas bajo los Artículos 19 y 22?

· ¿Cómo se asegurará la igualdad entre personas con y sin discapacidad en lo que se refiere a las oportunidades de tener una activa vida sexual?

Las organizaciones recomiendan:

· Que se fortalezca la legislación para velar por la abolición del concepto institucional y por que se respete la autodeterminación de la persona en conformidad con los Artículos 19 y 22.

· Que se fortalezca la legislación para asegurar la igualdad de oportunidades de tener una activa vida sexual.

22(2): Intercambio de información confidencial sin el conocimiento y consentimiento del ciudadano 

La Ley de Psiquiatría posibilita el intercambio de información confidencial sin el conocimiento y consentimiento del ciudadano al momento de elaborar un plan coordinador luego de la salida del hospital. También se puede intercambiar información confidencial sin el consentimiento del ciudadano en relación con la llamada colaboración PSP (Psiquiatría, autoridad Social, Policía).

Las organizaciones recomiendan:

· Que los ciudadanos con discapacidad psicosocial gocen de las mismas protecciones contra el intercambio de información confidencial que los demás ciudadanos.

Artículo 23 – Respeto del hogar y de la familia

23(1): Vida familiar en igualdad de condiciones

Se proporciona asistencia práctica a las personas incapaces de realizar ciertas tareas por su propia cuenta. No obstante, una persona con discapacidad que está casada o que convive con una persona sin discapacidad no puede recibir tal ayuda, ya que se supone que la persona sin discapacidad se encarga de los quehaceres domésticos.

Esto deja a las personas con discapacidad imposibilitadas de tener una vida familiar en igualdad de condiciones con otros que comparten de manera igualitaria las tareas en el hogar. A los niños grandes y a quienes son pareja de personas con discapacidad muchas veces se les impone una carga desproporcionada.

23(1): La vida con hermanos

Las organizaciones han observado que algunas municipalidades se enfocan tan estrechamente en un niño con discapacidad que se pierde de vista la situación familiar en su totalidad. Tal estrechez de miras perjudica el bienestar de toda la familia, y por lo tanto también del niño con discapacidad.

23(1)b – 23(2): Tratamiento de fertilidad y adopción

Depende de cada médico estimar si una persona con discapacidad tiene derecho al tratamiento de fertilidad. Ha de evaluarse si el individuo en cuestión tiene la capacidad de ser padre o madre. El único criterio que descalifica del tratamiento sin más examen es si la persona tiene un problema de drogadicción o si ya tiene a un hijo puesto en custodia fuera del hogar. No hay otras pautas para evaluar la capacidad de ser padre o madre.

Por consiguiente, el acceso al tratamiento de fertilidad se hace arbitrario. Algunos médicos no ven la discapacidad como impedimento para la paternidad o maternidad, mientras que otros piensan que la discapacidad de por sí descalifica a un individuo para criar a un hijo. Ello hace más difícil a las personas con discapacidad obtener el tratamiento de fertilidad que a otras personas. También conduce a respuestas dispares y arbitrarias a personas con discapacidad respecto a quién puede y quién no puede ser tratado por infertilidad involuntaria.

Las organizaciones han observado intentos de persuadir a ciudadanos con discapacidad a ser esterilizados o tener abortos.

Las organizaciones preguntan:

· ¿El gobierno elaborará pautas sobre cómo evaluar la capacidad de ser padre o madre, y sobre quién puede y no puede recibir tratamiento de fertilidad para que las personas con discapacidad no sean rechazadas en forma arbitraria? 

· ¿El gobierno asegurará la capacitación de personal de salud para que sus consejos concuerden con la legislación vigente, en vez de estar sujetos a sus puntos de vista y prejuicios personales?

Las organizaciones recomiendan:

· Que a todos los ciudadanos con discapacidad se les garantice la igualdad de oportunidades de preservar su fertilidad, tener hijos y formar una familia en igualdad de condiciones con los demás. 

Las mismas inquietudes se aplican en relación a la adopción. 

23(2): Implante coclear (IC) y lengua de señas

En cuanto a las familias con padres sordos, la Autoridad Danesa de Salud y Medicinas recomienda que se adjunte un pedagogo social con audición normal como persona de contacto principal, y que los niños operados con IC y que tienen padres sordos sean puestos en guardarías y escuelas con niños con audición normal.
 El objetivo indicado es lograr una vida familiar con modelos lingüísticos saludables. Ello revela un juicio de valor según el cual la lengua de señas vale menos que el danés hablado. Al mismo tiempo, los padres son privados de su independencia, autodeterminación y derecho a educar a sus propios hijos.

Las organizaciones preguntan:

· ¿Cómo se asegurará el reconocimiento del derecho a la autodeterminación de familias con sordera?

· ¿Cómo se garantizará el derecho de la familia a elegir para sus hijos con IC una oferta educativa de lengua de señas y un ambiente general en lengua de señas?

Las organizaciones recomiendan:

· Que se reconozca plenamente el bilingüismo de niños operados con IC y con padres sordos.

23(2): Padres con discapacidad psicosocial y de aprendizaje

Dinamarca proporciona apoyo insuficiente a padres y madres con dificultades cognitivas. Es bien sabido, y se ha descrito en detalle, cómo las autoridades danesas muchas veces quitan los hijos a padres con discapacidad psicosocial y de aprendizaje de una manera que es voluntaria en lo formal pero forzada en la realidad.
 Las alternativas, en términos de apoyo bien dirigido para desarrollar competencias maternales y paternales, se llevan a cabo en una medida extremadamente limitada, pese a que tales programas en otros países han reunido experiencias bien documentadas.

Cabe agregar que el enfoque institucionalizador del trabajo con algunas personas con discapacidad de hecho contribuye a disminuir sus posibilidades de mantener una vida familiar según sus propios deseos.

Las organizaciones preguntan:

· ¿El gobierno hará más para aprovechar las experiencias internacionales sobre apoyo a madres y padres con discapacidad de aprendizaje?

23(3): Padres sin discapacidad con hijos con discapacidad

En la actualidad, cabe prestar más atención a madres y padres sin discapacidad con hijas e hijos con discapacidad, ya que también este tipo de progenitores corren riesgo de ver su vida familiar intervenida por las autoridades públicas, en términos de profesionales cuya agenda puede diferir del interés superior del niño. Como un ejemplo, es posible mencionar a los padres oyentes de hijos sordos con IC.

Artículo 24 - Educación

24(1) a y b y 24(2) a y b: Desarrollo de la autoestima y personalidad 

El 1 de mayo de 2012 entró en vigor la nueva legislación sobre la enseñanza de alumnos con necesidades especiales en la “folkeskole” (diez años de escolarización obligatoria en Dinamarca). La ley busca fortalecer la inclusión en el ambiente escolar normal de alumnos con necesidades especiales de enseñanza.

Con este cambio legal, Dinamarca ha dado un paso positivo hacia mayores oportunidades para la inclusión de niñas y niños con necesidades especiales. Plantea desafíos en relación a la totalidad de niños en el sistema escolar normal, así como en lo que se refiere a los niños que siguen asistiendo a una educación especializada.

Las organizaciones informantes han visto que algunos niños y jóvenes con discapacidades se encuentran impedidos de obtener la ayuda, el apoyo y el tratamiento que necesitan, porque no tienen un diagnóstico, y tampoco tienen perspectivas de conseguir uno.


Las organizaciones preguntan: 

· ¿Qué reflexiones hace el gobierno sobre el aumento de la inclusión y cómo es posible que siga desarrollándose la identidad, autoestima, diversidad lingüística y autoimágenes positivas, incluyendo cómo respaldar esto, entre otras formas mediante la formación de comunidades con otros niños en situaciones equivalentes? 

· ¿Qué hará el gobierno para procurar que todos los niños con discapacidad obtengan el apoyo que necesitan?
24(2)b-e: Calidad de la inclusión

Son las municipalidades las entidades responsables de la escuela básica, y por lo tanto de la inclusión. Con la autonomía municipal, la inclusión en la escuela básica varía de un municipio a otro.

Los docentes y su organización expresan que carecen de calificaciones profesionales para incluir adecuadamente.
 En respuesta, el Estado ha otorgado un monto de mil millones de coronas danesas – según el nivel de precios en 2013 – a ser gastado durante seis años. Equivale a DKK 3.380 por profesor al año. Los fondos han de destinarse a mejorar las calificaciones en una serie de ámbitos: fortalecimiento de las competencias profesionales, tecnologías informáticas en la educación, manejo de la clase, refuerzo del danés y de las matemáticas, así como inclusión. Se deja a las municipalidades decidir cómo desean asignar a las diversas áreas de intervención. El desconocimiento sobre cómo enseñar a niños con discapacidades específicas a veces conduce a eximirlos de ciertas clases, lo cual perjudica su dominio de las asignaturas, su vida social con los demás niños y su autoestima. Además, las exenciones son un obstáculo para que estos niños sigan estudiando. Como ejemplo, cabe mencionar la exención de niños invidentes de participar en clases de educación física, física y geometría.

Surgen dificultades particulares en el proceso de transición hacia una inclusión fortalecida, durante la cual las escuelas carecen de competencias para identificar a los niños con discapacidad y su necesidad de apoyo adicional. Las discapacidades (invisibles) de los niños a menudo se detectan tarde, y así no se entrega el apoyo suficiente. Un ejemplo son los niños con dislexia, que tradicionalmente han asistido a la escuela normal. Aunque el Ministerio de Educación y las municipalidades afirman que sus escuelas son capaces de identificar las necesidades especiales de los niños y proporcionar el apoyo indicado, las estadísticas del ministerio demuestran que una lamentable cantidad de estos niños salen de la escuela sin las destrezas de lectura, escritura y matemáticas suficientes para pasar el examen final de la “folkeskole”.
 Vemos esto como una manifestación de que los alumnos no han sido verdaderamente incluidos en la enseñanza.

En cuanto a dispositivos técnicos y compensatorios, varía ampliamente la forma en que se apoya a los niños con tales necesidades. Por ejemplo, no hay ninguna normativa sobre la entrega de dispositivos de tecnología informática, y los docentes a menudo carecen de competencias para instruir a los alumnos en su uso. Cuando el profesor desconoce la posibilidad de utilizar dispositivos técnicos, el niño con discapacidad es privado de una educación con la calidad suficiente y no puede seguir el nivel de aprendizaje de sus pares, perdiendo así oportunidades de desarrollar su potencial.

Durante la transición hacia una inclusión fortalecida, algunos niños son removidos de un servicio especializado donde han estado recibiendo apoyo masivo y entrenamiento físico para satisfacer sus necesidades especiales, para incorporarlos a la escuela normal.


Según las disposiciones para reforzar la inclusión, la gerencia de la escuela normal será responsable de contratar a auxiliares que puedan, según las necesidades de cada niño, proporcionar un apoyo personal y práctico, y en algunos casos también tomar medidas para promover la participación del niño en la comunidad escolar.

Las organizaciones encuentran que los gobiernos municipales son renuentes a aprovechar a las personas con conocimientos en este campo.

Las organizaciones preguntan:

· ¿Cómo se asegurará que los niños reciban ofertas en la escuela normal que satisfagan sus necesidades de enseñanza y entrenamiento?

· ¿Cómo se asegurará que las escuelas y los docentes tengan las competencias idóneas para identificar las necesidades especiales y para enseñar a los niños que las tengan?

· ¿Cómo el gobierno asegurará que las escuelas realmente tengan conocimientos suficientes sobre dispositivos técnicos, así como sobre la instrucción y asistencia en su uso, a fin de proporcionar ajuste razonable?

· ¿Cómo el gobierno procurará que los fondos adicionales se gasten realmente en mejorar las calificaciones de escuelas y docentes acerca de la inclusión?

· ¿Cómo el gobierno asegurará que los gerentes de las escuelas tengan las competencias idóneas para contratar a auxiliares que sean calificados para el trabajo en cuestión?

· ¿Cómo el gobierno evitará que la inclusión en la escuela básica se convierta en un ejercicio economizador?

Las organizaciones recomiendan:

· Que las municipalidades sean obligadas a realizar pruebas tempranas a niños con dificultades de lectura a fin de intervenir con la ayuda necesaria. 

· Que se establezca capacitación profesional suplementaria a los docentes para darles los conocimientos necesarios sobre discapacidad y las competencias idóneas para enseñar a niños con necesidades especiales, incluido el uso de dispositivos técnicos.

· Que el gobierno apruebe un plan que asegure la accesibilidad e inclusión plenas y eficaces en todos los niveles del sistema educativo, partiendo en la educación de la temprana infancia, pasando por la escuela básica, y llegando hasta todas las formas de educación vocacional y superior, así como también en la capacitación profesional suplementaria y en el aprendizaje de por vida.

24(2)b: Educación posterior a la escuela obligatoria

El gobierno se ha fijado la meta de que un 95% de los jóvenes siga estudiando más allá de la educación obligatoria, pero no se reflexiona sobre cómo lograr esto en el caso de personas jóvenes con discapacidad. En la práctica, la enseñanza a ese nivel no es suficientemente inclusiva. Esto abarca una falta de accesibilidad física para personas con discapacidad. La investigación ha demostrado que los jóvenes con discapacidad están lejos de seguir estudiando luego de la escuela obligatoria con la misma frecuencia que sus pares sin discapacidad.
 Existe una gran necesidad de ofrecer ajuste razonable y de que la educación posterior a la escuela obligatoria sea más inclusiva, por ejemplo, posibilitando la prolongación del tiempo en el que se puede completar tales carreras. Además, ha de ofrecerse ajuste razonable permitiendo que los jóvenes con discapacidad traigan sus dispositivos técnicos desde la escuela básica para que en ningún momento tengan que estar sin ellos.

Existe una “carrera juvenil especialmente preparada” (Særligt Tilrettelagt Ungdomsuddannelse, STU) que está dedicada a aquellos (pocos) jóvenes que no podrán beneficiarse de modo alguno de los cursos normales para su grupo etario. No obstante, las organizaciones informantes han observado que a los jóvenes con las dificultades más profundas les cuesta estudiar más allá de su escuela obligatoria.

Las organizaciones preguntan: 

· ¿Qué hace el gobierno para que la meta del 95% también se alcance entre los jóvenes con discapacidad, incluido el respeto por el derecho a la educación de aquellos jóvenes con las dificultades más profundas? 

· ¿Cómo el gobierno asegurará una mayor inclusión en carreras para personas jóvenes más allá de la escuela obligatoria?

· ¿Cómo el gobierno asegurará suficientes conocimientos pedagógicos especializados, así como sobre dispositivos técnicos y materiales especialmente preparados disponibles para carreras posteriores a la escuela obligatoria?

· Hay experiencias positivas en la realización de carreras posteriores a la escuela obligatoria cuando a las personas con discapacidad psicosocial se les ofrece asistencia psicológica. Sin embargo, tal ayuda solamente se entrega en forma esporádica. ¿Qué hará el gobierno para difundir esta práctica?

Las organizaciones recomiendan:

· Que se investiguen las tasas de educación de las personas jóvenes con discapacidad.

· Que se tomen iniciativas dirigidas a lograr que las tasas de educación de jóvenes con discapacidad alcancen las de sus pares sin discapacidad.

24(3)a-c: Mantener pericia profesional especializada 

Se sigue ofreciendo servicios a aquellos niños cuyas dificultades son consideradas tan profundas que no podrán ser incluidos en la enseñanza normal. Sin embargo, con la transición hacia una inclusión fortalecida, muchas municipalidades transfieren recursos de los servicios especializados a las escuelas normales. Por lo tanto, a las organizaciones les preocupa mucho que pueda socavarse la calidad y el profesionalismo de lo que se ofrece a los niños que permanecerán en servicios especializados.

El ambiente en lengua de señas ha prácticamente desaparecido de la escuela básica, mientras que la asesoría y la orientación a los padres se enfoca estrechamente en el implante coclear y la terapia del habla.
 No se recomienda el uso de la lengua de señas. Ello debilita la identidad lingüística de la comunidad de sordos. Además, disminuye la calidad e intensidad del aprendizaje de braille en niños que son ciegos o sordociegos.

Las organizaciones preguntan: 

· ¿Qué deberá hacerse para mantener servicios especializados de alta calidad y profesionalismo?

Las organizaciones recomiendan:

· Que se haga más para asegurar la asesoría y orientación competente a los padres y al personal que cuida y enseña a niños con discapacidades profundas, incluida una asesoría que ofrezca la opción de lengua de señas.

· Que se asegure asesoría y orientación competente acerca de niños con discapacidades poco comunes y/o complicadas.
24(5): Educación superior

Para cobrar la beca del Estado danés para el costo de la vida (Statens Uddannelsesstøtte), hace falta completar una carrera de educación superior en el número de años fijado. Circunstancias especiales, tales como una enfermedad, pueden fundamentar una solicitud de dispensación para extender el período de estudio. No existe la posibilidad de prolongar por motivo de una discapacidad. Por consiguiente, quien se demore más en egresar a causa de una discapacidad, no podrá recibir la beca del Estado durante el período completo de estudio. Además, el apoyo educacional especializado – en términos de dispositivos técnicos, materiales especialmente preparados, interpretación, apoyo y la asistencia de un mentor – también se entrega a condición de terminar la carrera en el número de años fijado. 

Para recibir la beca del Estado arriba mencionada, el ingreso máximo anual de empleo remunerado es de DKK 87.816 según el nivel de precios en 2013. Para aquellos estudiantes cuya discapacidad les impide trabajar en paralelo con sus estudios, la beca es incrementada con un suplemento equivalente a lo que otros estudiantes ganan en su empleo remunerado. Los beneficiarios de esto son aquellos cuya discapacidad no les deja ganar dinero trabajando, mientras que no cubre a quienes por motivos de discapacidad tienen que dedicar más tiempo a completar sus estudios. 

Los estudiantes cuya discapacidad les impide egresar en el número de años fijado pueden solicitar el beneficio de rehabilitación (revalidering). Para que éste se otorgue, han de cumplirse tres condiciones. El estudiante tiene que haber obtenido el promedio de notas requerido para la admisión. Además, la carrera en cuestión ha de ser el camino más corto posible al mercado laboral, y tiene que ser realista que la educación conduzca al empleo. Por lo tanto, la persona está sometida a un proceso de selección “doble”, ya que otros son evaluados exclusivamente en base a sus notas, y no dependiendo de si la carrera es corta y conduce al empleo.

Las organizaciones preguntan: 

· ¿El gobierno cambiará los criterios para otorgar apoyo financiero e individual – en términos de dispositivos técnicos, materiales especialmente preparados, interpretación en lengua de señas, apoyo y asistencia de un mentor, etc. – de modo que pueda entregarse durante el período completo de estudio?

· ¿El gobierno cambiará los criterios para otorgar el suplemento de discapacidad de la beca estatal de modo que sea determinado por el concepto de discapacidad relativo a la deficiencia funcional de importancia para el estudio, y no por la capacidad de realizar trabajo remunerado?

· ¿El gobierno cambiará las reglas sobre becas para personas con discapacidad de manera que no sean, a diferencia de otros estudiantes, sometidas a un proceso de selección doble?

· ¿El gobierno opina que las personas con discapacidad gozan actualmente de igualdad de oportunidades al elegir su educación?

24(5): Aprendizaje de por vida 

Existe una amplia oferta de cursos de tiempo libre que son en parte autofinanciados, y en parte financiados por el sector público. Las personas con discapacidad pueden sumarse en la medida que la sala de clases, los materiales y la metodología didáctica sean accesibles. Además, es posible establecer grupos para personas con discapacidad, donde convienen preparativos pedagógicos especiales y pocos estudiantes en cada clase. Este último factor significa que los grupos de personas con discapacidad, considerando todo, sean más caros por estudiante que los grupos de personas sin discapacidad. Según la Ley de Educación Adulta, las municipalidades están obligadas a subvencionar los cursos de tiempo libre, y tienen la opción de otorgar más fondos a las clases de personas con discapacidad.

No todas las municipalidades eligen financiar los cursos para personas con discapacidad de tal manera que el aporte propio de estos estudiantes sea igual a la tarifa pagada por sus pares sin discapacidad. Por consiguiente, las personas con discapacidad están obligadas a pagar más que los demás por cursos de tiempo libre.

Con ocasión de estos cursos, algunas municipalidades aportan al transporte de las personas con discapacidad. También existe un pequeño fondo estatal asignado a este fin.

El fondo estatal es financiado mediante una subvención temporal, por lo que siempre está en peligro de agotarse.

Incluso con financiamiento municipal y estatal, en muchos municipios las personas con discapacidad han de cofinanciar el transporte, aportando montos más altos que los que habrían tenido que desembolsar por el transporte público de haber tenido la posibilidad de usarlo.

Las organizaciones preguntan:

· ¿Qué sabe el gobierno sobre la administración del sistema por parte de las municipalidades, incluido el estrecho énfasis de las medidas de austeridad de la Municipalidad de Bornholm en recortar el apoyo a los cursos de tiempo libre para personas con discapacidad?

· ¿Cómo entiende el gobierno el concepto de la discriminación, si la decisión de la Municipalidad de Bornholm no es una manifestación de discriminación?

Las organizaciones recomiendan:

· Que se clarifique que el propósito de la obligación de aportar más a la enseñanza de personas con discapacidad es procurar que aporten el mismo autofinanciamiento las personas con y sin discapacidad.
24(5): Capacitación profesional suplementaria

Las personas con discapacidad pueden asistir a la capacitación profesional suplementaria bajo las mismas condiciones financieras y de admisión que otros. Este ámbito, sin embargo, no está cubierto por ninguna obligación de proporcionar ajuste razonable en términos de dispositivos técnicos, adaptaciones metodológicas, materiales especialmente preparados, interpretación en lengua de señas y texto, servicios de un mentor, así como asistencia personal. Por consiguiente, las oportunidades de participación son altamente limitadas en la práctica.

Las organizaciones preguntan:

· ¿Qué hará el gobierno para procurar que las personas con discapacidad puedan, en la práctica, gozar del derecho a la capacitación profesional suplementaria?

Las organizaciones recomiendan:

· Que se apruebe legislación para asegurar a las personas con discapacidad el derecho de obtener apoyo, materiales especialmente preparados y dispositivos técnicos para la capacitación profesional suplementaria.

24(5): Danés para extranjeros adultos

Quienes llegan a Dinamarca como refugiados o beneficiarios de la reagrupación familiar están obligados a asistir a clases de idioma danés. 

Investigaciones sobre la enseñanza impartida en las escuelas de idioma danés en el país han revelado que no siempre se ofrece asistencia de pedagogía especializada en términos de dispositivos técnicos y materiales especialmente preparados durante las clases y pruebas.
 Ello dificulta a las personas con discapacidad seguir la enseñanza, que es un requisito para obtener residencia permanente y ciudadanía; véase bajo el Artículo 18. 

Las organizaciones preguntan: 

· ¿Cómo el gobierno asegurará que la adecuada asistencia de pedagogía especializada esté disponible en las escuelas de idioma?

Las organizaciones recomiendan:

· Que se investigue en forma sistemática la asistencia de pedagogía especializada que se ofrece en las escuelas de idioma danés en el país.

· Que los empleados de las escuelas de idioma danés actualicen sus calificaciones para incluir competencias de pedagogía especializada y/o que se establezca una colaboración más estrecha entre las escuelas de idioma e institutos de pedagogía especializada.

· Que se reconozca el concepto de discapacidad de la Convención ampliándolo al grupo de personas que por motivos de discapacidad tienen derecho a quedar exentas de la exigencia de estar empleado y de pasar pruebas como condición para obtener el permiso de residencia permanente y la ciudadanía danesa.

Artículo 25 – Salud

El Estado danés describe una serie de iniciativas e intervenciones en el sector de la salud. Sin embargo, varias de las descripciones no reflejan los problemas experimentados por las personas con discapacidad. Asimismo, varias problemáticas han sido omitidas en el informe.

25a: Igualdad en los servicios de salud

Varias investigaciones recientes han mostrado que quienes viven en residencias para personas con necesidades especiales porque tienen una discapacidad experimentan una marcada desigualdad en el acceso a la salud y al sistema de salud.
 
 Ya que la desigualdad se debe a que los ciudadanos tienen discapacidad, esta práctica es contraria a la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.
     

El informe del Estado describe la supervisión por parte de la Autoridad Danesa de Salud y Medicinas respecto a la medicación en las viviendas para personas con necesidades especiales. También menciona el sistema de visitas preventivas al hogar. Sin embargo, la supervisión fortalecida es una iniciativa aislada y las viviendas para personas con necesidades especiales no están cubiertas por inspecciones obligatorias y recurrentes, como sí lo están los hogares para ciudadanos de tercera edad. Al mismo tiempo, las visitas al hogar, con su llegada a terreno y seguimiento continuo, se dirigen específicamente a la tercera edad, y no a las personas con discapacidad. De hecho las experiencias de las organizaciones de discapacidad demuestran que algunas personas con discapacidad intelectual, cognitiva o mental se topan con barreras importantes, por ejemplo, en el sistema de salud primaria, que no está diseñado para satisfacer tales necesidades. Por lo tanto, en general Dinamarca no ha tomado las precauciones adecuadas para procurar que quienes habitan viviendas para personas con necesidades especiales tengan acceso a los servicios de salud que necesitan.

Además, muchas clínicas no son accesibles para personas con discapacidad, y no hay un registro fidedigno sobre cuáles lo son. Por ejemplo, una pesquisa de 2012 realizada en la Región Capital mostró que sólo un 16% de las clínicas que practican medicina general cumplían con los criterios de accesibilidad definidos por el análisis.

Finalmente, a los usuarios se les cobra una serie de gastos de salud relacionados a la discapacidad, lo cual también contribuye a crear acceso desigual para las personas con discapacidad, por ejemplo, en cuanto a la atención dental, transporte y medicina.

Las organizaciones preguntan:

· ¿En qué radica la diferencia en la supervisión de los servicios de salud en hogares para ciudadanos de tercera edad y en viviendas para personas con necesidades especiales, y cómo el gobierno procurará que los residentes de éstas últimas tengan el mismo acceso al sistema de salud, incluida la medicina segura, que otros ciudadanos? 

· ¿Cómo el Estado asegurará que todos los servicios de salud, incluidos los que son suministrados por actores privados y por profesionales de la salud con consulta privada, sean accesibles para las personas con discapacidad?

· ¿El Estado tomará la iniciativa de averiguar sobre los cobros relativos a la discapacidad en el sector de salud, y luego tomará acción para evitar aquellos casos en los que tales cobros producen discriminación contra personas con discapacidad?

25b: Prevención y salud

Las personas con discapacidad a menudo carecen de igualdad de oportunidades para usar los servicios existentes de promoción de salud y de prevención, ya sea porque no son accesibles o porque no han sido suficientemente diseñados para satisfacer las necesidades de estos ciudadanos. Como resultado, algunos de los ciudadanos que más requieren de iniciativas de prevención y promoción de la salud experimentan el peor acceso a los servicios.

Las organizaciones preguntan:

· ¿Cómo el gobierno asegurará que las personas con discapacidad obtengan acceso a las iniciativas preventivas y de promoción de la salud que necesitan en igualdad de condiciones con otros ciudadanos?

25d: Sensibilización mediante la capacitación de profesionales de la salud

En Dinamarca, los dueños de los hospitales (las regiones) no han tomado ninguna medida en el área de la capacitación dirigida a mejorar las calificaciones de los profesionales de la salud para proporcionar acceso igualitario a las personas con discapacidad.

Las organizaciones preguntan:

· ¿Cómo el Estado asegurará que los profesionales de la salud, así como quienes suministran servicios de salud por delegación de profesionales de la salud, tengan los conocimientos requeridos sobre derechos humanos, dignidad, autonomía y necesidades de las personas con discapacidad?

25e: Discriminación al suscribir seguros de salud, accidente y vida

A las personas con discapacidad muchas veces se les niega la posibilidad de contratar seguros de salud, accidente y vida.

Las organizaciones recomiendan:

· Que el Estado intervenga para poner fin a la discriminación; véase también sobre Artículo 4(1)e.

Artículo 26 – Habilitación y rehabilitación

26(1)a: El concepto de la habilitación

En Dinamarca no se distingue entre habilitación y rehabilitación. En 2001 el gobierno intentó lanzar una guía sobre la habilitación y rehabilitación.
 Sin embargo, esta publicación no tomó como su punto de partida la esmerada definición que antes se había descrito en un documento oficial. Por consiguiente, la guía fue considerada tan poco específica y deficiente que las organizaciones representativas tanto de las personas con discapacidad como de los profesionales en cuestión expresaron gran preocupación y crítica.

Las organizaciones recomiendan:

· Que se reconsidere la labor actual y que el concepto de habilitación se defina por separado.

26(1)a: Intervención integral

A las organizaciones constantemente acuden personas con discapacidad que, en sus municipios, experimentan un esfuerzo fragmentado que obliga a los mismos ciudadanos a mantenerse al tanto de la vinculación entre las diversas oficinas municipales. Además, es común toparse con desavenencias entre las oficinas distintas sobre quién es responsable y debe pagar. Como resultado, los ciudadanos terminan sin el apoyo necesario y con la tarea de averiguar qué oficina ha de proporcionar qué servicio.

Las organizaciones recomiendan:

· Que el gobierno enfatice a las municipalidades que es su responsabilidad y deber asegurar la coherencia y claridad de los procedimientos. 

26(1)b: Participación e inclusión mediante educación para adultos con necesidades especiales

La legislación danesa ordena la educación para adultos con necesidades especiales a fin de aliviar o limitar los efectos de la discapacidad mental o física (educación especializada compensatoria). Este servicio busca contribuir a mejorar las posibilidades de los participantes de vivir en forma independiente y autónoma, así como de emplear estrategias, métodos y dispositivos compensatorios que aumenten sus oportunidades de inclusión y participación activa en la sociedad.

En la práctica, es difícil acceder a estos cursos, ya que la legislación es secundaria, es decir, la educación especializada solamente se otorga si no hay servicios disponibles según otras leyes. No hay ninguna protección de los derechos legales de los ciudadanos. Las interpretaciones de las municipalidades son altamente variadas y arbitrarias, y las intenciones de la Convención de lograr la inclusión e igualdad de oportunidades no se hacen suficientemente realidad cuando la oferta de la ley sobre educación para adultos con necesidades especiales está subordinada a otra legislación. Las organizaciones han visto que muchos adultos postulan a este tipo de cursos y son rechazados por la municipalidad. No hay cifras oficiales sobre las tendencias en el número de ciudadanos que reciben este servicio, pero un balance del departamento de cursos de la Asociación Danesa de Personas Invidentes muestra una caída sostenida en la participación en sus cursos. Es así como 105 personas asistieron en 2002, mientras que, luego de una disminución gradual, sólo 17 lo hicieron durante el año 2010.

Las organizaciones preguntan:

· ¿Cómo piensa el gobierno que la ausencia de un derecho legal a la educación dirigida a aliviar o limitar los efectos de la discapacidad física o mental (educación especializada compensatoria) puede ser compatible con el objetivo y deber de asegurar que las personas con discapacidad gocen de oportunidades de inclusión y participación activa en la sociedad?

Las organizaciones recomiendan:

· Que todas las personas con discapacidad tengan el derecho legal a recibir educación para adultos con necesidades especiales de manera que puedan ser incluidas en la sociedad.

26(1)b: Participación e inclusión – restricciones por motivos de discapacidad

Las personas con diagnósticos de esquizofrenia están restringidas en sus posibilidades de conseguir certificado de piloto y licencia de conducir permanente, de ser policía y de adoptar hijos. Esta práctica se sigue con la sola referencia al diagnóstico, y no se basa en ninguna evaluación individual. Muchas veces la restricción no se suspende aún cuando la persona haya sido declarada como sana y haya dejado de tomar medicamentos.

Las organizaciones recomiendan:

· Que se deroguen las restricciones generales de modo que el rechazo de solicitudes de certificado de piloto, licencia de conducir permanente y de adopción siempre tenga que fundamentarse en una evaluación individual de cada ciudadano. 

Artículo 27 – Trabajo y empleo

27(1)a: Un mercado laboral abierto e inclusivo

El gobierno lanzó una estrategia para el empleo de personas con discapacidad para el período 2009-2012. 

La estrategia no ha sido sometida a una evaluación de impacto. Se han llevado a cabo varios proyectos e iniciativas. Hace falta recabar estos conocimientos a fin de desplegarlos con más eficacia y ejecutar métodos que funcionen para aumentar el empleo de personas con discapacidad. Lamentablemente, luego de la crisis económica en 2008, la caída en el empleo ha afectado más a las personas con discapacidad que a la población en general. En 2012, la tasa de empleo para personas con discapacidad era del 44% comparado con un 78% en la sociedad en su totalidad.

Varían ampliamente las tasas de empleo de los diversos grupos de discapacidad. Por ejemplo, es del 24% para personas con discapacidad mental y un 15% para personas invidentes.

En general, las mujeres con discapacidad están mucho menos representadas en el mercado laboral que los hombres con discapacidad. La tasa de empleo es del 51,2% para hombres y solamente 42,6% para mujeres. El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales ha criticado el subempleo de personas con discapacidad, sin que esto haya llevado al gobierno a tomar alguna iniciativa.

27(1)a: Discriminación por edad en el mercado laboral

Las normas sobre empleo subsidiado bajo condiciones flexibles (fleksjob) solamente consideran a personas bajo la edad que se requiere para recibir la pensión popular nacional (folkepension). En este tipo de puestos, el empleador remunera a la persona por el número de horas realmente trabajadas, por ejemplo, cinco horas a la semana, mientras que la municipalidad complementa con un aporte similar al del seguro de desempleo. En Dinamarca es posible posponer la jubilación por edad hasta diez años y así conseguir una pensión mejor más adelante, si es que uno desea permanecer en el mercado laboral más allá de la edad de la pensión popular nacional. Esta opción, sin embargo, no está abierta a personas que han sido derivadas al empleo subsidiado bajo condiciones flexibles.

Del mismo modo, las personas que están empleadas y que reciben beneficios de discapacidad (invaliditetsydelse) según las reglas para la jubilación temprana (førtidspension) en vigor antes del 1 de enero de 2003, perderán sus beneficios de discapacidad luego de la edad que califica para la pensión popular nacional, si es que desean posponer su pensión popular nacional a fin de quedarse más tiempo en el mercado laboral. Los beneficios de discapacidad eran otorgados según las reglas en vigor antes del 1 de enero de 2003 si la discapacidad funcional era tan grave que un ciudadano sin remuneración tenía derecho a la jubilación temprana en la tarifa mediana o alta.

Las organizaciones preguntan:

· ¿Qué iniciativas tomará el gobierno para asegurar que el mercado laboral sea accesible a personas con discapacidad?

· ¿Cómo define el gobierno los deberes de las empresas de tomar las medidas adecuadas según el Artículo 2a de la Ley de Prohibición de la Discriminación en el Mercado Laboral?

· ¿Qué iniciativas tomará el gobierno para remediar las desigualdades en las oportunidades para permanecer en el mercado laboral más allá de la edad pensionable, si uno depende de pagos compensatorios de la discapacidad, tales como, por ejemplo, empleo subsidiado bajo condiciones flexibles o beneficios de discapacidad? 

Las organizaciones recomiendan:

· Que el gobierno se fije el objetivo de que la tasa de empleo de personas con discapacidad sea tan alta como la de la población en general.

· Que el gobierno elabore una estrategia general para aumentar la tasa de empleo de personas con discapacidad hasta llegar al mismo nivel que el de la población en general.

· Que aspectos de los programas compensatorios sean reajustados de modo que el empleador pueda, en forma rápida y expedita en colaboración con el ciudadano, procurar los arreglos necesarios y ajustar los sistemas, etc. sin injerencia municipal.

· Que se defina el deber del empleador de tomar medidas adecuadas según la Ley de Prohibición de la Discriminación en el Mercado Laboral.

· Que una nueva legislación elimine las restricciones de edad para los pagos compensatorios de la discapacidad en términos de empleo bajo condiciones flexibles y beneficios de discapacidad.

· Que se aprovechen los conocimientos de la sociedad civil en la labor de generar empleo para personas con discapacidad.

· Que se promueva la transparencia al mejorar el registro del uso de programas compensatorios de la discapacidad, a fin de poder descifrar y monitorear tanto el número de personas como los costos. 

· Que se tomen iniciativas para abordar problemáticas específicamente vinculadas a género en relación a la discapacidad y el empleo.

27(1)d: Accesibilidad a la postulación al trabajo

En el área de búsqueda de empleo también se presentan problemas de accesibilidad, por ejemplo, en los anuncios electrónicos de ofertas de trabajo. Hay tiempo de espera para obtener materiales y dispositivos técnicos laborales, falta orientación calificada en lo que se refiere al empleo y la discapacidad, y no hay suficiente transparencia en los datos sobre programas compensatorios de la discapacidad. Es burocrático y fatigoso acceder a dispositivos técnicos y arreglos particulares en el centro de trabajo. Ello llama a pensar en soluciones innovadoras para que cada ciudadano junto a la empresa puedan resolver más tareas. En el esfuerzo por conseguir empleo a la gente no se toma en cuenta diferencias relativas a género y a discapacidad. Los Centros de Empleo (Jobcentre) administrados por las municipalidades desempeñan un papel clave, por ejemplo, como mediadores entre empleadores y empleados. Sin embargo, en general estos centros carecen de conocimientos sobre discapacidad y empleo, y no se prioriza la búsqueda de trabajo para personas con discapacidad. Hay una tendencia hacia sistemas paralelos de empleo, en los que un lado está compuesto por puestos protegidos y/o empresas con una misión principalmente social o sin fines de lucro. No obstante, la experiencia demuestra que las personas con discapacidad, con la participación de las organizaciones que las representan, sí pueden sumarse al mercado laboral, mientras que aquellos que hoy han sido derivados a puestos protegidos sí pueden encontrar trabajo en empresas regulares. La responsabilidad de tratar con aquellas empresas que tienen una misión principalmente social o sin fines de lucro ha sido transferida al Ministerio de Asuntos Sociales, Infancia e Integración, lo cual podría profundizar la tendencia hacia sistemas paralelos de empleo.

Los Centros de Empleo dan menos prioridad a las personas con discapacidad que a otras personas sin trabajo, lo cual es discriminatorio.

27(1)e: Promoción de las oportunidades de empleo – accesibilidad

Muchos centros de trabajo, incluido en el sector público, no son físicamente accesibles. Además, faltan reflexiones sobre cómo crear un mercado laboral abierto e inclusivo. Se necesita un pensamiento innovador acerca del ajuste razonable y hay que cambiar actitudes. Es posible idear nuevas soluciones, por ejemplo, utilizando estructuras de incentivos positivos para estimular la motivación de las empresas de contratar a personas con discapacidad. Abundan los prejuicios entre colegas y empresas respecto a lo que implica trabajar junto a personas con discapacidad.

Artículo 28 – Nivel de vida adecuado y protección social

28(1): Discriminación en el nivel de vida por motivos de discapacidad

Las personas con discapacidad fuera del mercado laboral no tienen derecho a negociar convenios colectivos al igual que el resto de la población. Tampoco se les asegura que la base de su sostén aumente al mismo ritmo que los salarios de personas en el mercado laboral. Por lo tanto, no hay garantía de que su nivel de vida mejore simultáneamente con el de los demás.

Por consiguiente, las personas con discapacidad que viven de pagos de transferencia del gobierno experimentan un declive notorio en su poder adquisitivo. El empeoramiento en la forma de calcular el índice que regula el ajuste de pagos de transferencia afecta en gran medida a las personas con discapacidad.

Las organizaciones preguntan:

· ¿Cómo ha sido la curva de ingresos durante el último decenio para personas que viven con pagos de jubilación temprana (førtidspension) en comparación con la población en general?

Las organizaciones recomiendan:

· Que se inicien negociaciones auténticas con las organizaciones de discapacidad sobre ajustes en la base de sostenimiento. 

28(1): Edad mínima para la jubilación temprana

Establecer la edad mínima de 40 años para la jubilación temprana (førtidspension) es discriminación por edad. No es la edad sino la necesidad la que debería ser determinante. Solamente de comprobarse que la capacidad laboral no podrá mejorar, es posible que a una persona menor de 40 años se le otorgue el beneficio de la jubilación temprana. La alternativa, si una persona no se puede sostener trabajando, es la seguridad social (kontanthjælp), que es un monto mucho más bajo y está sujeta a la ausencia de otros recursos en posesión del postulante.

Las organizaciones recomiendan:

· Que sea abolida la edad mínima de 40 años para el otorgamiento de la jubilación temprana.

28(1): Tratamiento médico y quirúrgico como condición para cubrir costos de vida

En relación al otorgamiento de pagos de bienestar social, la Dirección Nacional de Apelaciones Sociales ha resuelto que sí es compatible con la legislación danesa exigir tratamiento con drogas antidepresivas y operaciones quirúrgicas como condición para otorgar derecho a tales beneficios.
 Unas pocas municipalidades han hecho demandas similares de que el ciudadano se someta al TEC. Como respuesta a esta resolución, la Ministra de Asuntos Sociales afirmó que tomaría la iniciativa de suspender tal práctica como un experimento de tres años.
 Sin embargo, eso aún no ha ocurrido.

Las organizaciones recomiendan:

· Que se tome la iniciativa inmediata de desvincular la cobertura de gastos de vida de cualquier exigencia de tratamiento involuntario no deseado por el ciudadano.

28(2)d: Acceso a la vivienda

La tendencia es que cada vez más jóvenes con discapacidad son derivados a viviendas sociales recién construidas. Ello tiene un impacto sumamente directo en su monto mensual disponible luego de pagar gastos fijos, ya que los alquileres en estos lugares son bastante caros. Aquí cabe precisar que el ciudadano solamente vive ahí a causa de su discapacidad. Otros jóvenes sin discapacidad tienen mejores posibilidades de escoger habitaciones baratas o similares. Esta problemática amenaza gravemente el nivel de vida de los jóvenes con discapacidad.

28(2)e: Asegurar la jubilación

Las personas con discapacidad no están seguras de recibir una pensión adecuada de vejez, porque no han podido ahorrar lo suficiente si, por ejemplo, han vivido siempre de pagos de jubilación temprana. Los programas de pensión introducidos no compensan lo suficiente. Primero, los pagos son pequeños, y segundo, las personas con discapacidad pierden el derecho de cobertura de gastos adicionales causados por la discapacidad y al acompañamiento en la transición a la pensión de vejez. Esto nos obliga a gastar de nuestros ahorros de jubilación para pagar tales costos. Las limitaciones de edad en beneficios compensatorios de la discapacidad son discriminatorias. La discapacidad no desaparece con la edad.

Las organizaciones preguntan:

· ¿Qué iniciativas tomará el gobierno para eliminar los criterios de edad respecto a los gastos adicionales causados por la discapacidad?

· ¿Cómo asegurará el gobierno una mayor igualdad en los ahorros de jubilación para personas con discapacidad que están obligadas a vivir con pagos de transferencia del gobierno? 

Las organizaciones recomiendan:

· Que se derogue la limitación de edad respecto a los pagos compensatorios de la discapacidad.

Artículo 29 – Participación en la vida política y pública

Al igual que sus conciudadanos, las personas con discapacidad tenemos el derecho a votar en el municipio donde vivimos. Para todos los demás, es la municipalidad del domicilio la que toma decisiones sobre la situación del ciudadano y/o pone servicios a su disposición. La normativa sobre competencias de acción y responsabilidades financieras a nivel municipal (handle- og betalingskommune), descrita bajo el Artículo 19, hace que se tramiten partes de los casos de muchos ciudadanos con discapacidad en una municipalidad distinta a la del domicilio. Por consiguiente, los ciudadanos con discapacidad no tienen influencia democrática sobre la municipalidad a cargo de su caso. Es desalentador y ofensivo para los ciudadanos con discapacidad afectados, debilitando la experiencia de ser un ciudadano con derechos iguales en una sociedad democrática.

Las organizaciones recomiendan:

· Que se cambie la normativa sobre competencias de acción y responsabilidades financieras a nivel municipal para que sea exclusivamente la municipalidad donde reside el ciudadano la que se encarga de su caso.

29a: Privación del derecho a sufragio 

La legislación danesa opera con grados diversos de tutela/incapacitación. Según la constitución danesa, Artículo 29, sección 1, la consecuencia de ser judicialmente incapacitado por completo es la pérdida del derecho a votar en las elecciones generales de Dinamarca.

Las organizaciones preguntan: 

· ¿El gobierno piensa que, conforme a la constitución danesa, también es necesario que los ciudadanos plenamente incapacitados pierdan el derecho a votar en elecciones municipales, regionales y del Parlamento Europeo, así como en referéndums?

Las organizaciones recomiendan:

· Que se enmiende la constitución danesa de modo de imposibilitar la privación del derecho a sufragio a ciudadanos daneses que hayan llegado a la edad electoral. Como alternativa, se recomienda que el gobierno cambie la legislación sobre tutela para que ningún ciudadano danés en edad de votar pueda ser sometido a una tutela ilimitada en términos de incapacitación judicial que lo prive del derecho a sufragio. 

29ai: Accesibilidad a los centros de votación, papeletas, reuniones electorales y materiales de campaña

Los centros de votación muchas veces están en edificios que son inaccesibles para las personas con discapacidad física. Sin embargo, el acceso a los lugares de votación es decisivo para que las personas con discapacidad puedan ejercer sus derechos políticos en igualdad de condiciones con los demás. Hoy existen muchas barreras socialmente construidas que lo complican o frustran. Si los centros de votación son accesibles o no depende de circunstancias fortuitas y el año de construcción. Cuando un ciudadano necesita accesibilidad física, pero le toca votar en un edificio inaccesible, un vocal de mesa (asistente electoral, valgtilforordnet) puede salir con una papeleta de votación y una urna portátil. En tal situación, la votación no necesariamente sucede bajo condiciones tan privadas, secretas o poco estigmatizadoras como se desea.

Las organizaciones recomiendan:

· Que se elabore un plan de acción según el cual, con el tiempo, todos los centros de votación sean físicamente accesibles, incluida la obligación de proporcionar urnas accesibles en todos los lugares de votación. Ya que muchos centros de votación están ubicados en escuelas básicas públicas, esto también mejorará marcadamente la accesibilidad e inclusión en la educación.

Las papeletas para todas las elecciones están impresas en papel, y solamente indican los nombres de los partidos y candidatos. Eso las hace inaccesibles a personas con discapacidad visual y de lectura. También a las personas con discapacidad de aprendizaje es posible que se les impida encontrar su candidato por su propia cuenta.

Las organizaciones recomiendan:

· Que se elabore un plan de acción que permita, con el tiempo, que todos los ciudadanos voten libremente sin depender de la asistencia de otros.

· Que se proporcione la opción de votación independiente (digital) a personas con discapacidad visual y de lectura, por ejemplo, introduciendo tecnología nueva.

· Que las papeletas posibiliten la votación independiente por parte de personas con discapacidad de aprendizaje, por ejemplo, imprimiendo los logotipos de los partidos y las fotos de los candidatos en las papeletas de votación.

Los materiales de campaña y reuniones electorales muchas veces no son ni accesibles ni fáciles de entender, a pesar de que los partidos reciben subsidios públicos.

Las organizaciones recomiendan:

· Que se exija a los partidos políticos que sus sitios web sean accesibles, que elaboren versiones fáciles de leer de sus materiales de campaña, y que siempre celebren sus reuniones electorales en locales físicamente accesibles con un sistema de bucle de inducción magnética. Además, debe existir la opción de interpretación en lengua de señas.

29aiii: Elección propia de la asistencia para votar 

Tal como lo afirma el informe del Estado, la legislación vigente permite que las personas que necesitan asistencia para votar – por ejemplo, a raíz de una discapacidad visual, física o de lectura en un grado que les impide marcar la papeleta de votación – escojan a alguien para proporcionar la ayuda requerida. Además, un vocal de mesa ha de estar presente durante la votación, y no es posible ser asistido exclusivamente por la persona de la propia elección.

Las organizaciones destacan que ello expresa un control innecesario y excesivo del proceso democrático que es problemático para los derechos humanos.

Las organizaciones recomiendan:

· Que se enmienden las leyes electorales para que las personas que necesitan asistencia para votar tengan pleno derecho a ser acompañadas exclusivamente por el asistente designado por ellas mismas. Todavía deberá ofrecerse la asistencia de un vocal de mesa, si ésta se desea. También puede que el asistente designado, para despejar toda duda sobre su imparcialidad, prefiera que participe un vocal de mesa. 

29b: Participación política – ajuste, dispositivos, lengua 

La participación en actividades políticas en partidos y organizaciones se considera una ocupación de tiempo libre. Por lo tanto, no siempre es posible conseguir apoyo para tomar parte, por ejemplo, en términos de acompañamiento, dispositivos técnicos, materiales, interpretación, etc. en la medida necesaria. En general, hay una falta de ajuste razonable para que las actividades políticas sean accesibles a las personas con discapacidad.

Las organizaciones recomiendan:

· Que la legislación se aclare para que las personas con discapacidad que desean participar en actividades políticas dispongan de compensación en la misma medida que quienes realizan trabajo remunerado. 

29b: Participación política – restricciones 

A las organizaciones acuden regularmente personas a las que su municipalidad les ha dicho que si son capaces de participar en trabajo político voluntario y/o no remunerado, tal como candidatearse como concejales, entonces no tienen derecho a jubilación temprana o a  empleo subsidiado bajo condiciones flexibles. También se les dice que, de ser elegidos como concejales, se les privará de su jubilación temprana. Ello restringe las oportunidades de participar plena y eficazmente en los asuntos públicos. Además, se perjudica la democracia, ya que los representantes políticos dejan de reflejar a la población en general. Según la interpretación del Ministro de Asuntos Económicos y de Interior, la legislación no hace necesaria tal práctica restrictiva.

Las organizaciones preguntan:

· ¿Qué pasos dará el gobierno para que las municipalidades aprendan lo suficiente sobre las reglas que regulan la jubilación temprana y el empleo subsidiado bajo condiciones flexibles en relación con la actividad voluntaria y política? 

Artículo 30 – Participación en la vida cultural, las actividades recreativas, el esparcimiento y el deporte

1(b): Accesibilidad a las transmisiones de la estación emisora de servicio público DR

Como lo indica el informe del Estado, la accesibilidad para personas con discapacidad está regulada en un convenio de servicio público entre DR y el Ministerio de Cultura. El convenio abarca medidas especiales de accesibilidad, tales como la subtitulación, lengua de señas, audiodescripción y lectura de subtítulos en voz alta. Además, el canal TV2 tiene una licencia de servicio público que lo obliga a subtitular, entre otros requisitos.

El nivel de accesibilidad de DR sigue mejorando, pero permanecen retos, por ejemplo, por la selección de tecnología y la descoordinación entre los diversos ramos en el ámbito de la televisión, disminuyendo las posibilidades de interpretación de programas en lengua de señas, entre otros efectos. Como un ejemplo, el canal que distribuye la interpretación en lengua de señas ha limitado su horario de transmisión a las 17-21 horas, lo cual plantea un desafío para la presentación en lengua de señas de las noticias nocturnas, así como de programas de interés para la sociedad y de actualidad.

Las organizaciones recomiendan:

· Que otros canales de televisión distintos a los de servicio público DR y TV2 sean obligados a transmitir programas accesibles. También se necesita obligatoriedad de la subtitulación y audiodescripción de películas danesas, cuando éstas se exhiben en cines, DVDs u otros formatos.

· Que la obligación de servicio público de DR llegue a reflejar los objetivos de la Convención y, más específicamente, que se amplíe el horario de transmisión del canal en lengua de señas.

5a: Apoyo al deporte de élite

La organización nacional para el deporte de élite “Team Danmark” otorga apoyo financiero a atletas daneses que participan en los Juegos Olímpicos y Paralímpicos. Team Danmark paga un bono a los atletas ganadores de medallas. Hasta ahora ha sido la práctica que los ganadores de medallas olímpicas reciban el doble de lo que se paga a los ganadores de medallas paralímpicas.

Las organizaciones recomiendan:

· Que el bono medallero a los atletas paralímpicos llegue al mismo nivel que el que se paga a los atletas olímpicos.

5b: Accesibilidad a instalaciones deportivas

No todas las instalaciones deportivas son accesibles para personas con discapacidad. Además, hay menos gente que practica los deportes específicamente diseñados para personas con discapacidad. Estos dos factores en combinación conllevan a que las personas con discapacidad a menudo viajen más lejos para tomar parte en actividades deportivas. Los arreglos de transporte son una tarea organizacional y financiera adicional para los dirigentes de “handisports”. Además, las instalaciones y los equipos específicamente requeridos para este tipo de deportes, así como los acompañantes, son muchas veces un gasto adicional pero necesario que no está cubierto. Por consiguiente, las personas con discapacidad a menudo tienen menos oportunidades de practicar deportes que otros ciudadanos.

Las organizaciones preguntan:

· ¿El gobierno identificará un modelo de financiamiento de “handisports” que brinde al individuo con discapacidad la misma accesibilidad y facilidad de participar en deportes que las personas sin la necesidad de ajuste razonable, incluyendo el otorgamiento de fondos para dispositivos técnicos deportivos?

Disposiciones específicas sobre niños, niñas y mujeres con discapacidad

Artículos 6-7: Mujeres y niños

Artículo 6 – Mujeres con discapacidad

6(1): Prevención de la discriminación múltiple – mercado laboral

Según una investigación, el 52,1% de hombres con discapacidad está empleado, mientras que la tasa de empleo es solamente 42,6% en el caso de mujeres con discapacidad. 

El género no se toma en cuenta al diseñar ajuste razonable y apoyo para que las personas con discapacidad entren al mercado laboral. Por lo tanto, se ofrece el mismo tipo de servicios y ajuste a ellas y a ellos. La combinación de género y discapacidad no se considera al combatir la estigmatización y discriminación por discapacidad.

Las organizaciones informantes recomiendan:

· Que se monitoree la brecha entre las tasas de empleo de mujeres y de hombres con discapacidad.

· Que se tomen iniciativas con especificación de género para procurar que las mujeres con discapacidad sean empleadas en la misma medida que los hombres con discapacidad. 

6(1): Violencia de género

Las mujeres y niñas con discapacidad experimentan formas múltiples de discriminación que levantan barreras a la garantía de derechos, así como a la reparación por la violación de ellos. Ya que se traslapa la discriminación por motivos tanto de género como de discapacidad, las mujeres y niñas con discapacidad corren más riesgo de violencia, incluida la de género, abuso sexual, negligencia, maltrato, acoso y explotación. Se ha documentado que casi el 80% de las mujeres con discapacidad son víctimas de violencia, y tienen cuatro veces más probabilidad que otras mujeres de sufrir violencia sexual.

Las mujeres con discapacidad sometidas a la violencia intrafamiliar tienen acceso limitado a los refugios, ya que éstos a menudo no son accesibles a mujeres con discapacidad física.
 Además, la información sobre los refugios no se proporciona ni divulga en formatos accesibles. Tampoco la información sobre los mecanismos de reclamo se ha hecho accesible a las mujeres con discapacidad auditiva, visual, intelectual y de aprendizaje. Cuando una madre con discapacidad es forzada a quedarse en una relación violenta, también afecta gravemente el bienestar de los hijos.

Asimismo, cuando las víctimas de violencia son mujeres con discapacidad, es menos probable que lo denuncien y que busquen asistencia de la policía u otros interlocutores.

Las organizaciones recomiendan:

· Que la legislación tanto universal como específica sobre discapacidad sea mejorada para abordar el riesgo mayor que enfrentan mujeres y niñas con discapacidad de ser víctimas de violencia, abuso y explotación en el hogar, la comunidad y las instituciones.

· Que se tomen medidas para asegurar la accesibilidad de servicios de apoyo y de información a víctimas con discapacidad, incluida la capacitación de la policía y otros interlocutores.

· Que se recopilen datos adecuados sobre menores y adultos con discapacidad, incluidas mujeres y niñas con discapacidad, en todos los ámbitos, también acerca de la violencia, utilizando datos desagregados y resultados de estudios para diseñar políticas y programas que promuevan la igualdad de oportunidades en la sociedad.

Artículo 7 – Niños y niñas con discapacidad

7(1-3): Igualdad, interés superior y participación

Dada la estructura ocupacional en Dinamarca, los niños asisten a un establecimiento educativo en horario diurno de lunes a viernes. Es la municipalidad la que deriva a los menores con discapacidad a servicios especializados. Las organizaciones escuchan muchos informes de padres sobre hijos que no reciben el apoyo y ajuste razonable necesarios en el centro educativo donde pasan su día. Por lo tanto, el interés superior del niño deja de ser la consideración primordial. Por cierto, muchos niños con discapacidad, especialmente los más pequeños, no expresan verbalmente lo que quieren para ellos mismos. Sin embargo, claramente tienen sus deseos propios sobre las condiciones de las que les gustaría disfrutar. Los padres y otras personas cercanas que conocen al niño, así como los profesionales con una trayectoria en pedagogía y/o psicología, son capaces de descifrar los deseos del menor, pero no hay tradición de tomar en cuenta los puntos de vista de los niños más pequeños. Por eso los niños no obtienen la influencia a la que tienen derecho.

Observamos una problemática similar en cuanto a la escuela básica, dispositivos técnicos y otro apoyo, así como en relación a las oportunidades de tiempo libre.

Las organizaciones recomiendan:

· Que se refuerce la labor para incorporar a los niños y niñas con discapacidad y escuchar sus puntos de vista de una manera que tome en cuenta tanto su edad como su discapacidad.

Artículos 31-32: Obligaciones específicas

Artículo 31 –Recopilación de datos y estadísticas

31(1): Recopilación de datos

Actualmente, los datos que se están recopilando sobre discapacidad no bastan para generar conocimientos sobre cómo los programas ejecutados funcionan para las personas con discapacidad, sin importar si tales iniciativas se dirigen a la población en general o a grupos con discapacidad en particular. Además, las entidades tanto públicas como privadas realmente desconocen las problemáticas de la discapacidad en cuanto a la recopilación de datos y estadísticas. Esto provoca que incluso las instituciones con interés en recopilar tales datos carezcan de las competencias necesarias.

Las organizaciones recomiendan:
· Que se apoye y desarrolle la investigación en temas de discapacidad mediante programas y subvenciones específicos, tanto en Dinamarca como a nivel internacional.

· Que la cooperación internacional danesa genere estadísticas específicas por grupo meta y por discapacidad, para procurar la inclusión en la labor general por el desarrollo.

· Que se vele por la transparencia e integridad científica en la cooperación internacional e investigación sobre el desarrollo.

· Que se incorporen las organizaciones representativas de las personas con discapacidad en el diseño de métodos estadísticos y similares dirigidos a informar sobre la situación de personas con discapacidad en Dinamarca y a nivel internacional.

· Que se asegure la capacidad interna en los ministerios pertinentes, dándoles conocimientos suficientes en el ámbito de la discapacidad para permitir que asesoren y orienten a las organizaciones de la sociedad en general sobre cómo tomar en cuenta la dimensión de la discapacidad en sus labores.

31(2): Traducir datos en acción

Sin saber el punto de partida ni los cambios ocurridos – tanto los avances como los impactos negativos imprevistos – para las personas con discapacidad afectadas por un programa, no hay conocimiento suficiente sobre la ejecución de la Convención, lo cual conduce a postergar e inhibir su aplicación.

31(3): Accesibilidad a los datos

Muchos datos sobre temas de discapacidad son inaccesibles para las personas con discapacidad, ya que están almacenados en sitios web y bancos de datos inaccesibles.

Artículo 32 – Cooperación internacional

32(1)a: Inclusión en la cooperación internacional para el desarrollo

Las personas con discapacidad son mencionadas como un grupo particularmente vulnerable en la estrategia de la cooperación internacional danesa para el desarrollo. No obstante, el aspecto de la discapacidad aún no se ha puesto de relieve como para que los actores del desarrollo presten plena atención a su responsabilidad frente a esta vulnerabilidad y a las necesidades y derechos que tenemos las personas con discapacidad. A las organizaciones canalizadoras de ayuda humanitaria danesa no se les exige entregar datos sobre discapacidad, y por eso no se asegura que las personas con discapacidad tengan prioridad.

Además, hay conocimientos limitados sobre la forma en que la cooperación internacional danesa incorpora a las personas con discapacidad. Como resultado, este sector generalmente desatiende las problemáticas de la discapacidad y las soluciones correspondientes que deberían formar parte de las reflexiones sobre las intervenciones por el desarrollo.

La priorización de la cooperación internacional danesa tampoco abarca un presupuesto asignado al área de la discapacidad. Por eso no es transparente lo que se está haciendo para este grupo en particular. El nuevo acuerdo marco entre el Ministerio de Relaciones Exteriores y las organizaciones danesas de discapacidad es una buena iniciativa para promover las necesidades especiales y los deseos de las personas con discapacidad. No obstante, existe el riesgo de que las demás organizaciones danesas de cooperación internacional lo vean como suficiente para adherir a las indicaciones de la Convención, y que por eso no procuren incluir la dimensión de discapacidad en sus propios programas regulares.

Las organizaciones recomiendan: 

· Que se tomen medidas para asegurar que todas las organizaciones de la sociedad en general (ya sean entidades de la sociedad civil, internacionales, nacionales o gobiernos nacionales) que reciben fondos de Dinamarca estén comprometidas con pautas sobre cómo incluir a personas con discapacidad en los proyectos del tipo que sea.

· Que se asegure la disponibilidad de fondos suficientes de cooperación internacional para permitir que personas con discapacidad y sus organizaciones representativas participen en igualdad de condiciones con el resto de la población. 

· Que las obligaciones de la Convención sobre los Derechos de Personas con Discapacidad sean plenamente incorporadas en las estrategias, políticas, pautas, monitoreo e informes sobre la cooperación internacional danesa para el desarrollo. Esto también implica diseñar normas e indicadores para que los receptores de la cooperación internacional danesa rindan cuenta sobre su inclusión de personas con discapacidad.

· Que programas específicos – como un paso hacia la plena integración de la discapacidad en todas las intervenciones de la cooperación internacional danesa – se dirijan a personas con discapacidad, especialmente en los ámbitos de combate a la pobreza, educación, empleo, salud, prevención y rehabilitación, así como un programa sectorial enfocado en las necesidades especiales de cooperación internacional que tienen en general las personas con discapacidad.

· Que se priorice la discapacidad como un nuevo tema en la investigación financiada por la cooperación internacional danesa, y que Danida procure aprender lo suficiente sobre las necesidades de las personas con discapacidad en relación con las labores por el desarrollo.

· Que se elaboren pautas para valorar el manejo de temas de discapacidad en relación con la evaluación de intervenciones por el desarrollo, incluidas medidas para procurar que Danida tenga capacidad interna con conocimientos suficientes sobre el ámbito de la discapacidad para asesorar y orientar a organizaciones de la sociedad en general, cuando éstas incorporen la dimensión de discapacidad en sus labores.

· Danida ya está abordando los temas transversales de género, combate a la pobreza y medio ambiente. Las personas con discapacidad también deberían ser un tema transversal incorporado en todos los aspectos de la cooperación internacional danesa para el desarrollo.

Informe suplementario de MBF, Meginfelag teirra brekaðu í Føroyum, Unión de Discapacitados de las Islas Feroe

Por las limitaciones de espacio, lo que aquí se entrega es una exposición estrictamente priorizada de algunas de las áreas en las que el Løgting (parlamento) feroés no ha tomado iniciativas suficientes para el pleno cumplimiento de los compromisos que contrajo al ratificar la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.

No se ha podido revisar en detalle la situación respecto a todos los artículos de la convención.
La Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad fue ratificada por el Løgting el 13 de mayo de 2009.

En la elaboración del presente informe han participado las 23 organizaciones afiliadas a MBF y el Servicio de Interpretación de Lengua de Señas.

La sociedad feroesa

Las Islas Feroe tienen un gobierno y municipalidades. El gobierno es responsable de la mayor parte de los gastos relativos a educación, salud, pagos de bienestar social, asistencia a la tercera edad y pensiones. El país constituye una comunidad sumamente pequeña de solamente 48.000 habitantes. En cuanto a la escuela obligatoria financiada por el Estado, las municipalidades son responsables de los edificios, mientras que el Ministerio de Educación es responsable de la enseñanza y de todos los aspectos relacionados.                                        

Artículo – Obligaciones generales
4a y b

Observaciones de las organizaciones informantes:
El gobierno destaca que nuestro país tiene una política de discapacidad que adhiere a los principios de compensación, responsabilidad sectorial, solidaridad e igualdad de oportunidades. Cada sector es responsable de prestar servicios a las personas con discapacidad, pero no se ha establecido ninguna cooperación intersectorial, ni existe una política de discapacidad coherente que atraviese los diversos ámbitos.

No hay coordinación entre los sectores. Además, los aportes son desarticulados, lo cual deja fragmentada una labor que los ciudadanos con discapacidad perciben como economizadora, incoherente, exenta de calidad y que obliga a largos tiempos de espera. De esta manera, la labor realmente nunca logra acertar lo suficiente como para que las personas con discapacidad queden en igualdad de condiciones con los demás.

Las organizaciones informantes llaman al Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad a recomendar que el gobierno implemente una política de discapacidad con énfasis en la coherencia y especialmente en tender puentes entre los sectores.

Artículo 5 – Igualdad y no discriminación
5 1-3

Observaciones de las organizaciones informantes:

El informe del gobierno menciona que el Ministro de Asuntos Sociales nombró un Consejo de Discapacidad en 2002, cuya tarea es asesorar a las autoridades y poner de relieve temas relativos a la política de discapacidad y similares. Aunque el Consejo ha señalado reiteradamente circunstancias que discriminan a las personas con discapacidad, el gobierno no está obligado a seguir sus recomendaciones.

El gobierno se refiere a una ley antidiscriminación en el mercado laboral, pero no existe legislación para prevenir la discriminación en otros sectores de la sociedad.

Las organizaciones informantes llaman al Comité a recomendar que el gobierno resuelva prohibir la discriminación por discapacidad en todos los sectores de la sociedad.

Artículo 9 – Accesibilidad
9 1a y b

Observaciones de las organizaciones informantes:

El gobierno se refiere a su Orden No. 149 del 3 de diciembre de 2009 sobre accesibilidad. Las normas estipulan requisitos para edificios que albergan servicios públicos, así como también restaurantes, tiendas y oficinas cuyo ámbito de trabajo abarca la administración y los servicios especializados. Sin embargo, la orden no especifica ninguna consecuencia si no se cumple.

Las organizaciones informantes llaman al Comité a recomendar que el gobierno introduzca sanciones por violar su orden sobre accesibilidad.

Artículo 19 – Derecho a vivir de forma independiente y a ser incluido en la comunidad
19 a, b y c

Observaciones de las organizaciones informantes:

En las Islas Feroe son muy escasas las ocasiones en las que las personas con discapacidad pueden escoger dónde y con quién desean vivir. Hay varios años de espera para obtener una vivienda adecuada, y mientras tanto el nivel de servicios disponibles puede ser sumamente bajo. Otra crítica se refiere a los servicios a domicilio, sobre los cuales el mismo ciudadano ejerce un control sumamente limitado.

No hay ninguna ley u otro instrumento legal para proteger a las personas con discapacidad en casos de huelga. Ocurre que personas con discapacidad en viviendas con servicios auxiliares tienen que mudarse de su propia casa y alojarse con la familia, o en unidades residenciales más grandes, a causa de una huelga.

Las organizaciones informantes llaman al Comité a recomendar que el gobierno establezca viviendas modernas por todo el país, y que proteja a las personas con discapacidad de manera que reciban la ayuda que necesiten durante las huelgas sin que se les obligue a salir de sus propios hogares. Además, deben crearse las condiciones para un mayor control ciudadano sobre los servicios auxiliares.

Artículo 21 – Libertad de expresión y de opinión y acceso a la información
21 a, b y e

Observaciones de las organizaciones informantes:

Según la Convención de las Naciones Unidas, los Estados Partes adoptarán todas las medidas pertinentes para que las personas con discapacidad puedan ejercer su libertad de expresión y opinión, así como para que tengan acceso a la información. 

En las Islas Feroe, las personas con deficiencia auditiva no pueden seguir la cotidianidad o escuchar noticias por televisión o radio. No existe un servicio de transcripción de lo hablado, mientras que las noticias por televisión no están subtituladas. Las personas que tienen sordera y necesitan interpretación en lengua de señas siempre reciben las noticias añejas, ya que las noticias en lengua de señas son transmitidas con un día de atraso.

Las organizaciones informantes consideran una discriminación que las personas con sordera no puedan ver las noticias televisivas interpretadas hasta el día posterior a su transmisión inicial. 

Las personas con discapacidad de aprendizaje tampoco pueden seguir la cotidianidad o la materia noticiosa, ya que faltan medios accesibles de comunicación para este grupo de personas.

Las organizaciones informantes llaman al Comité a recomendar que el gobierno asegure el acceso de todos a la información, incluidas las transmisiones por radio y televisión en el canal de cobertura nacional. Esto implica que toda información habrá de prepararse usando una amplia gama de métodos para satisfacer las necesidades de las personas con discapacidad, sin importar la deficiencia funcional de la que se trate.

Artículo 24 – Educación
24 1a, b, c, 2a, b, c, d, e, 3a, b, c, así como 4 -5

Observaciones de las organizaciones informantes:

El gobierno afirma que el Ministerio de Cultura ha emitido una orden sobre la enseñanza de y en lengua de señas, y que los niños y jóvenes que lo tienen como su primer idioma tienen derecho a la interpretación en lengua de señas en el transcurso de toda su educación. También se informa que el Presupuesto Nacional asigna fondos para libros de audio para las personas invidentes.

Asimismo, el gobierno expresa que las personas con discapacidad tienen derecho a la educación en igualdad de condiciones que los demás, y que esto se ha practicado a todos los niveles desde que se aprobó en UNESCO la Declaración de Salamanca y la visión de Educación para Todos. El gobierno se refiere a la Ley de Educación Obligatoria (Folkeskoleloven).

No obstante, el proceso de inclusión no funciona en forma satisfactoria. Los niños con trastornos del espectro autista, discapacidad de aprendizaje o sordera muchas veces se sienten excluidos de la escuela.

Según lo perciben niños con discapacidad de aprendizaje y trastornos del espectro autista, las escuelas intentan normalizarlos en vez de trabajar para que la comunidad sea más inclusiva. Cuando estos alumnos no logran seguir el currículo, son enviados a escuelas especiales o a una sala especial en la misma escuela. Para los jóvenes con trastornos del espectro autista hay una oferta educativa de calidad sumamente reducida.

Las organizaciones informantes llaman al Comité a recomendar enérgicamente que el gobierno enmiende la Ley de Educación Obligatoria para que facilite la inclusión de alumnos con necesidades especiales en la enseñanza normal y para que se ajusten las normas de reclamo conforme a una “folkeskole” (10 años de educación obligatoria) inclusiva.

Las organizaciones informantes señalan la necesidad de capacitación para dar a los docentes los conocimientos necesarios sobre cómo incluir a niños con discapacidad.

Luego de la “folkeskole” no hay realmente opciones educativas para los jóvenes con una discapacidad de aprendizaje. Los jóvenes con sordera solamente pueden continuar estudiando en los casos en los que el gobierno otorga apoyo para la contratación de un intérprete de lengua de señas. Los bachilleres no oyentes a menudo deben esperar entre 1 y 2 añosantes de poder acceder a la educación superior.

Por la falta de servicios educativos de calidad para niños con trastornos del espectro autista, discapacidad de aprendizaje y sordera, algunas familias optan por mudarse a Dinamarca, donde hay mejores ofertas escolares para sus hijos.
 

Las organizaciones informantes llaman al Comité a recomendar que el gobierno procure oportunidades educativas para las personas jóvenes con trastornos del espectro autista, sordera y discapacidad de aprendizaje.

Artículo 25 – Salud 
25 a y b

Observaciones de las organizaciones informantes:

El gobierno declara que generalmente se esfuerza por reducir los tiempos de espera en el sistema de salud. Actualmente se demora de 1½ a 2 años ser diagnosticado en el campo de la psiquiatría infantil.
  

Las personas con trastornos del espectro autista y con discapacidad de aprendizaje sienten que el apoyo y el ajuste a sus necesidades sólo se otorgan a quienes hayan sido diagnosticados.

Las organizaciones informantes llaman al Comité a recomendar que el gobierno encuentre soluciones para que un diagnóstico deje de ser determinante en el tipo de ayuda disponible. Además, las organizaciones informantes piden que el Comité recomiende que el gobierno identifique maneras de reducir el tiempo de espera para ser diagnosticado.

Artículo 26 – Habilitación y rehabilitación
26 1a

Observaciones de las organizaciones informantes:

El gobierno afirma que ha iniciado un servicio interdisciplinario de rehabilitación en el ámbito social. No existe en las Islas Feroe una ley sobre servicios sociales, ni sobre habilitación y rehabilitación. Para las personas con discapacidad, tales servicios son factores importantes para ayudar a cada ciudadano a ser autosuficiente y recuperar algunas de las funciones que se han perdido. Si no existe ley en este campo para garantizar servicios mínimos, su provisión muchas veces se torna sumamente arbitraria y dependiente de la ubicación que tenga cada persona en el país.

Las organizaciones informantes llaman enérgicamente al Comité a recomendar que el gobierno legisle al respecto, de manera que los servicios para personas con discapacidad sean desplegados en la fase más temprana posible, se basen en una evaluación interdisciplinaria, y que sean más controlados por el propio ciudadano.

Artículo 27 – Trabajo y empleo
1a, b y c

Observaciones de las organizaciones informantes:

El gobierno se refiere a una ley que prohíbe la discriminación por discapacidad en el mercado laboral.

Es sumamente difícil lograr que el gobierno reconozca la capacidad de trabajo que mantienen las personas de discapacidad a la par con la capacidad de trabajo normal.
 Además, cuesta conseguir que el gobierno asegure que las personas con discapacidad reciban oportunidades laborales, de modo que puedan ganarse la vida en igualdad de condiciones que los demás.

Las organizaciones informantes llaman enérgicamente al Comité a recomendar que el gobierno cree oportunidades de empleo para personas con discapacidad en el sector público y privado para que puedan defenderse en términos financieros.

Artículo 29 –  Participación en la vida política y pública
29 a-i

Observaciones de las organizaciones informantes:

Asistencia para votar

El gobierno se refiere a la Ley No. 49 sobre elecciones parlamentarias, promulgada por el Løgting el 20 de julio de 1978,  cuyo artículo 26 atañe a la accesibilidad al lugar de votación.

Los votantes con discapacidad de aprendizaje, escaso lenguaje hablado, capacidad de lectura deficiente o invidencia no tienen muchas posibilidades de votar en forma independiente. Las papeletas de votación sólo están disponibles en lenguaje escrito normal. Facilitaría la votación autónoma de estas personas si las papeletas mostraran fotos de los candidatos y si estuvieran disponibles en formato digital.

Las organizaciones informantes llaman al Comité a recomendar que el gobierno utilice papeletas de votación con fotos de los candidatos, así como papeletas digitales, de manera que los votantes con discapacidad de aprendizaje o invidencia también puedan votar sin depender de asistencia.

Artículo 30 – Participación en la vida cultural, las actividades recreativas, el esparcimiento y los deportes
30, 1a, b y c

Observaciones de las organizaciones informantes:

La accesibilidad a la programación de la emisora de servicio público KVF se encuentra regulada, tal como lo indica el informe del gobierno, por un acuerdo de servicio público que pretende asegurar que las noticias sean interpretadas en lengua de señas, mientras que las transmisiones de interés e importancia sustancial para la sociedad han de ser subtituladas y/o interpretadas en lengua de señas.

En muchos casos, las personas con sordera no pueden seguir un programa si éste solamente está subtitulado, mientras que las personas con pérdida auditiva rara vez han aprendido la lengua de señas. Por lo tanto, estas dos deficiencias funcionales diferentes no podrán superarse con el mismo método.

Las organizaciones informantes recomiendan que se encuentre una solución, de manera que tanto las personas con sordera como las personas con pérdida auditiva puedan acceder a todos los programas transmitidos por KVF.

Hay una gran carencia de medios de comunicación que permitan que las personas con discapacidad de aprendizaje obtengan accesibilidad a la programación de la emisora de servicio público KVF. Ya que se trata de un grupo bastante grande, es de hecho una proporción importante de la población feroesa la que se ve excluida del acceso a la programación de servicio público.

Las organizaciones informantes llaman al Comité a recomendar que el gobierno asuma responsabilidad de que las personas con discapacidad de aprendizaje sean incluidas como audiencia en una forma accesible al tratarse de programas de televisión, películas, teatro y otras actividades culturales.

A las personas con discapacidad que necesitan ser acompañadas para participar en eventos, muchas veces les cuesta pagar la asistencia, ya que han de desembolsar dinero tanto por su propia entrada como por la de su auxiliar. Esto también se aplica al pago del transporte.

Las organizaciones informantes llaman al Comité a recomendar que el gobierno introduzca sistemas que permitan que las personas con discapacidad, en caso de necesitar a un acompañante, sólo paguen por una persona.

Artículo 33 – Aplicación y seguimiento nacionales
33 1

Observaciones de las organizaciones informantes:

No existe un plan global para la política de discapacidad y su ejecución en el país. Cuando la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad fue ratificada por las Islas Feroe en 2009, se dejó a cargo del Ministro de Relaciones Exteriores ejecutarla en la sociedad feroesa. Hace algunos años se cerró el Ministerio de Relaciones Exteriores, y desde entonces ningún ministro ha sido responsable de la ejecución de la Convención.

Las organizaciones informantes llaman al Comité a recomendar que el gobierno elabore un plan para la ejecución de la Convención en la sociedad feroesa, y que la responsabilidad general para este efecto sea delegada en un ministerio coordinador.

Las organizaciones detrás del informe

Asociación de TDAH

La Asociación de TDAH tiene la misión de crear comprensión y lograr mejoras para niños, jóvenes y  adultos con trastorno por déficit de atencion con hiperactividad, TDAH. La asociación cuenta con alrededor de 7.000 miembros, pero trabaja a favor de todas las personas afectadas por TDAH. Una parte importante de la labor de la Asocación de TDAH es difundir información y conocimientos sobre TDAH al público general, profesionales, así como a personas con TDAH y a sus familias.

Asma y Alergia Dinamarca

Asma y Alergia Dinamarca trabajamos por mejorar la vida cotidiana de todas las personas afectadas por asma, alergia, fiebre del heno y eczema. Entre nuestras labores están la asesoría y información, medición del polen, seguimiento de la investigación y promoción del debate. También buscamos fortalecer la prevención. Hoy en torno a 1,5 millones de daneses sufren de asma, alergia u otros trastornos de hipersensibilidad, y este número está creciendo.

Sociedad Danesa de Hemofilia

La Sociedad Danesa de Hemofilia es una organización basada en trabajo voluntario que aboga por los intereses de personas que padecen trastornos de la sangre. La Sociedad Danesa de Hemofilia tiene miembros con hemofilia, enfermedad de von Willebrand, púrpura trombocitopénica idiopática y otras enfermedades hemorrágicas poco frecuentes. La sociedad se estableció en 1970 y tiene aproximadamente 650 miembros.
Asociación Danesa de Fibrosis Quística
La Asociación Danesa de Fibrosis Quística es una organización para los aproximadamente 470 pacientes en Dinamarca que tienen esta enfermedad hereditaria y potencialmente mortal, fibrosis quística. La misión de la asociación es apoyar a los pacientes y a sus familias, promover la investigación y difundir conocimientos sobre la enfermedad. La Asociación Danesa de Fibrosis Quística es una organización democrática con alrededor de 1.200 miembros y contribuidores. Tenemos una secretaría en Copenhague y estamos representados en toda Dinamarca mediante capítulos locales en las cinco regiones del país.

Asociación de Psoriasis de Dinamarca

La Asociación de Psoriasis de Dinamarca es una ONG con más de 5.000 miembros individuales. Nuestra misión es:

· difundir información sobre psoriasis y artritis psoriásica

· apoyar a pacientes y a sus familias

Asociación Danesa de Personas Invidentes

La Asociación Danesa de Personas Invidentes es una organización independiente y privada, estructurada y gestionada por personas invidentes o con deficiencia visual grave. La misión de la asociación es representar los intereses de las personas invidentes o con grave deficiencia visual a fin de asegurar la igualdad con otros ciudadanos en la sociedad, así como de lograr oportunidades de autodeterminación de nuestras propias vidas y existencias. Conformamos una comunidad en todo el país, en la que nos inspiramos y apoyamos el uno al otro. Asimismo, apoyamos activamente a las personas invidentes y con deficiencia visual grave en países en vías de desarrollo.

Asociación Danesa de Epilepsia

La Asociación Danesa de Epilepsia es una organización con alcance nacional y sin fines de lucro controlada por su membresía. Se fundó en 1962 y tiene alrededor de 5.000 miembros. El objetivo principal de la asociación es mejorar las condiciones y la calidad de vida de personas afectadas por la epilepsia. A los miembros se les ofrece orientación por parte de profesionales vía teléfono. La Asociación Danesa de Epilepsia también publica folletos y material educativo.

Asociación Danesa de Fibromialgia

La Asociación Danesa de Fibromialgia es una organización de pacientes con fibromialgia. La asociación trabaja para que haya opciones mejores y mayor disponibilidad de tratamiento, así como para orientar a las personas con este padecimiento para darles la oportunidad de una vida activa y gratificante, a pesar de los dolores crónicos.

Asociación Danesa de los Discapacitados

La Asociación Danesa de los Discapacitados, fundada en 1925, es una organización política con 8.000 miembros, principalmente para personas con discapacidades físicas. Nuestra meta política es asegurar la igualdad de derechos para personas con discapacidad en todos los aspectos de la vida. La labor es realizada por 300 voluntarios electos, organizados en comités de políticas sociales, de empleo y de accesibilidad, además de cuatro ramas de alcance nacional sobre intereses específicos (a saber, lesiones de la médula espinal, amputaciones, padres y juventud), cinco sucursales regionales y 50 locales. Proporcionamos orientación y apoyo a nuestros miembros, cuando experimentan dificultades en sus relaciones con las autoridades públicas, y facilita actividades sociales y trabajo en redes. Además, mantenemos extensas comunicaciones, incluyendo cinco revistas, un gran sitio web, así como una avanzada intranet para los voluntarios electos.

Asociación Nacional Danesa para Personas Laringectomizadas

Esta es una asociación para personas con discapacidad luego de cirugía o radioterapia en la zona de la boca y del cuello.

Asociación Danesa de Sordos

La Asociación Danesa de Sordos trabaja para mejorar las condiciones de vida de las personas sordas en la sociedad, y lucha por la igualdad entre personas oyentes y no oyentes en cuanto a educación, empleo y accesibilidad.  Lo que nos motiva es la convicción de que los sordos debemos tener las mismas oportunidades y los mismos derechos que las personas oyentes en Dinamarca. La Asociación Danesa de Sordos tiene 3.000 miembros.

Organizaciones de Personas Discapacitadas en Dinamarca

Las Organizaciones de Personas Discapacitadas en Dinamarca (DH por sus siglas en danés, DPOD en inglés) agrupa a 32 organizaciones nacionales que representan a más de 320.000 personas con discapacidad. El objetivo principal de DH/DPOD es defender los intereses que comparten las organizaciones afiliadas. Entre las tareas comunes características se encuentran las negociaciones con el gobierno nacional sobre temas como pensiones y beneficios sociales, medicina, servicios de salud, dispositivos técnicos y otras cuestiones generales de importancia para todos los grupos de discapacitados, tales como la educación, temas del mercado laboral y seguros.

Asociación Danesa de Personas Sordociegas
La Asociación Danesa de Personas Sordociegas es un grupo de interés controlado por sus usuarios, que busca mejorar las condiciones, en todos los aspectos de la vida, de personas con sordoceguera o con deficiencias visuales y auditivas. Trabajamos para disminuir el aislamiento de las personas sordociegas, mejorar la accesibilidad tanto física como digital, fortalecer la igualdad y ampliar las oportunidades de participar en igualdad de condiciones con otros en la sociedad.

Asociación Danesa de Reumatismo

La Asociación Danesa de Reumatismo es una organización privada que combate las enfermedades reumáticas y sus secuelas. Mediante el apoyo a los pacientes, información y aportes significativos en el campo de la investigación, luchamos para que las personas con reumatismo puedan vivir bien y en forma activa sin dolores y limitaciones.

Asociación Danesa de Derrame Cerebral

La Asociación Danesa de Derrame Cerebral es una organización privada de cobertura nacional para personas con secuelas de apoplejía u otros tipos de lesiones cerebrales, así como para sus relaciones próximas. La asociación se dedica, entre otras labores, a prevenir la trombosis, hemorragia y otros tipos de daño en el cerebro, a asegurar el mejor tratamiento y rehabilitación posible de las personas afectadas, así como a apoyar a los afectados y a sus relaciones próximas a seguir con sus vidas bajo las nuevas condiciones.

Asociación Danesa de Daño Cerebral

La Asociación Danesa de Daño Cerebral es una organización privada e independiente que trabaja por las personas con lesiones cerebrales y sus familias a lo largo de Dinamarca. La Asociación Danesa de Daño Cerebral tiene capítulos locales distribuidos por toda Dinamarca y está representada en todos los municipios del país.

Asociación Danesa de Personas con Deficiencia Auditiva

La Asociación Danesa de Personas con Deficiencia Auditiva trabaja para mejorar las condiciones de vida de personas con problemas auditivos para que puedan comunicarse en igualdad de condiciones con otras personas en la sociedad. La asociación busca, entre otras metas, un mejor cuidado del oído, mayor accesibilidad y la prevención del ruido.

Sociedad Nacional Danesa de Autismo

La Sociedad Nacional Danesa de Autismo trabaja para mejorar las condiciones de personas con autismo y de sus relaciones próximas, así como para difundir conocimientos sobre autismo en Dinamarca y en el resto del mundo.

Asociación Nacional LEV Dinamarca
La Asociación Nacional LEV Dinamarca es un grupo de interés para personas con discapacidad de aprendizaje y sus relaciones próximas. Fue fundada en 1952 y hoy tiene 15.000 miembros, incluidos los miembros de 17 organizaciones más pequeñas afiliadas a LEV. LEV tiene capítulos locales en alrededor de dos tercios de los municipios de Dinamarca, y también está representada en muchos consejos municipales de discapacidad.

Asociación Danesa por la Salud Mental

La Asociación Danesa por la Salud Mental (Landsforeningen SIND) aboga por la comprensión y tolerancia hacia las personas con problemas y enfermedades mentales y sus familias. SIND toma y apoya iniciativas para promover la salud mental, prevención y rehabilitación.

Asociación Pulmonar “Boserup Minde”

La Asociación Pulmonar “Boserup Minde” es una organización de pacientes con el propósito de ayudar a las personas con una discapacidad pulmonar. Al mismo tiempo, hacemos hincapié en prevenir que más personas sean afectedas por una enfermedad pulmonar.

Asociación Danesa de Distrofia Muscular

La Asociación Danesa de Distrofia Muscular (Muskelsvindfonden) es una organización nacional que trabaja para que las personas con diversas enfermedades neurológicas tengan la oportunidad de llevar una vida activa y participar en la sociedad. La diversidad es una gran fortaleza en la sociedad, por lo que la visión de la Asociación Danesa de Distrofia Muscular consiste en alentar y celebrar la diversidad.

Asociación Renal Danesa

La Asociación Renal Danesa defiende los intereses de personas con enfermedades renales y urológicas, así como a los parientes y donantes de riñón. Fue fundada en 1975 y tiene 5.500 miembros. Trabajamos para difundir conocimientos sobre enfermedades renales y urológicas, así como para mejorar las condiciones y posibilidades de tratamiento de los pacientes.

Asociación Danesa de Dislexia

La Asociación Danesa de Dislexia se fundó el 18 de marzo de 1943. Su misión es defender los intereses de las personas con dislexia frente a las autoridades y al público. La asociación trabaja por un reconocimiento general de la dislexia y busca difundir conocimientos sobre cómo viven y de qué son capaces las personas con dislexia.

Fundación Nacional de Osteoporosis en Dinamarca

La Fundación Nacional de Osteoporosis en Dinamarca trabaja por la prevención de la osteoporosis y sus secuelas, de manera que la mayor cantidad posible de personas preserven su bienestar y vigor durante toda su vida.

Entre otras formas, esto se hace al:

· difundir conocimientos sobre osteoporosis;

· difundir conocimientos sobre la prevención y el tratamiento de la enfermedad, por ejemplo, mediante información sobre ejercicio y vida sana;

· apoyar a las personas con osteoporosis;

· apoyar la investigación sobre osteoporosis.

Asociación Danesa de Parkinson

La Asociación Danesa de Parkinson se dedica activamente a lograr mejores condiciones de vida para quienes padecen este mal y para sus relaciones próximas. En Dinamarca hay alrededor de 7.000 personas con la enfermedad de Parkinson, y la Asociación Danesa de Parkinson es la única organización que representa, a nivel general, los intereses de las familias afectadas frente a las autoridades, socios de cooperación y otros.

Sociedad Danesa de Víctimas de Polio y Accidentes, PTU
La Sociedad Danesa de Víctimas de Polio y Accidentes (siglas en danés: PTU) es una organización de cobertura nacional dedicada a crear condiciones de igualdad y mejor calidad de vida para los más de 100.000 daneses con lesiones severas luego de un accidente o una enfermedad.

Asociación de Jóvenes con Discapacidad (SUMH)

Agrupamos a varias organizaciones fundadas por y para jóvenes con discapacidad. Trabajamos por una sociedad en la que una deficiencia funcional no se convierte en una desventaja. Esto lo hacemos al:

· incidir a favor de nuestros intereses políticos;

· llevar a cabo grandes proyectos de desarrollo social;

· capacitar a jóvenes con discapacidad;

· fortalecer a organizaciones para jóvenes con discapacidad.

Sociedad Danesa de Esclerosis Múltiple 

La Sociedad Danesa de Esclerosis Múltiple es una organización privada de combate a la enfermedad que opera gracias a fondos recaudados. La organización debe gran parte de su éxito a sus más de 65.000 miembros y donantes, incluidos 12.500 miembros con esclerosis múltiple. La organización también depende del aporte importante de más de mil voluntarios. La Sociedad Danesa de Esclerosis Múltiple es responsable de administrar dos centros de atención para enfermos de esclerosis múltiple y un lugar de vacaciones conocido como “La Aldea Vacacional de la Reina”.

Asociación Danesa de Personas Diagnosticadas con Parálisis Cerebral

La Asociación de Personas Diagnosticadas con Parálisis Cerebral es una ONG dedicada a los asuntos de la política de discapacidad. Trabaja para posibilitar que las personas con tal diagnóstico lleven una vida gratificante y llena de desafíos bajo sus propias condiciones y a pesar de su discapacidad.

Asociación de Tartamudos en Dinamarca (FSD)

Los miembros de FSD son personas que tartamudean, relaciones próximas de niños que tartamudean, profesionales y otros que se interesan en el tartamudeo.

FSD es una asociación democrática cuyas metas son:

- Difundir conocimientos sobre el tartamudeo y los desafíos que enfrentan los tartamudos.

- Informar y asesorar sobre las causas, prevención y tratamiento del tartamudeo.

- Apoyar la investigación sobre el tartamudeo y su tratamiento.

- Asegurar oportunidades de tratamiento.

- Defender los intereses de los tartamudos de cualquier manera.

En última instancia, estas metas han de servir para lograr un mundo que comprenda el tartamudeo, donde las personas que tartamudean sean plenamente incluidas y participen totalmente. En la persecución de sus metas, la asociación está comprometida con una amplia gama de actividades para niños, jóvenes y adultos en Dinamarca, incluidos profesionales en este campo. Además, FSD realiza una labor internacional a nivel nórdico, europeo y global, así como también toma parte en cooperación internacional para el desarrollo.

Asociación Danesa de Ostomía

La Asociación Danesa de Ostomía se fundó en 1951 y es la organización más antigua del mundo para pacientes con estoma quirúrgicamente creada. La misión de la asociación es defender los intereses de personas con estoma/reservorio, así como de personas con enfermedades que pueden llevar a tal cirugía.

Organización Danesa de Deportes para Discapacitados (DHIF)

La Organización Danesa de Deportes para Discapacitados (siglas en danés: DHIF) es una federación afiliada al Comité Olímpico Nacional y Confederación Deportiva de Dinamarca (DIF). DHIF tiene alrededor de 400 organizaciones afiliadas, con un total de aproximadamente 13.600 miembros (2013). Las organizaciones afiliadas a DHIF ofrecen actividades en más de 30 disciplinas deportivas para miembros con todo tipo de discapacidad, incluidas las discapacidades físicas, deficiencia visual y discapacidades del desarrollo. Los consultores de DHIF apoyan la labor de las organizaciones afiliadas, y DHIF también lleva a cabo actividades deportivas a nivel tanto masivo como de elite, desarrollo deportivo, oferta de cursos, difusión de conocimientos sobre los llamados handisports a través de la prensa, etc.

Organización Nacional de (Ex) Usuarios de Psiquiatría

En la Organización Nacional de (Ex) Usuarios de Psiquiatría, los pacientes actuales y pasados de la psiquiatría nos apoyamos el uno al otro, tomamos iniciativas conjuntas, formulamos políticas y presentamos demandas a favor de nuestros intereses. Las metas incluyen: ejercer influencia sobre decisiones tomadas a nivel local, nacional e internacional; promover el derecho de la persona a decidir y asumir responsabilidad de su propia vida; combatir cualquier tipo de discriminación; y trabajar para que las personas con discapacidad psicosocial tengan igualdad de oportunidades con otros ciudadanos en cuanto a la educación, empleo, actividades y participación.

Unión de Discapacitados de las Islas Feroe (MBF)

MBF es una confederación fundada el 24 de octubre de 1981. Las 23 organizaciones afiliadas a MBF suman un total de más de 4.000 miembros. MBF no ofrece asesoría o apoyo a cada ciudadano, ya que ello le corresponde a cada organización afiliada. MBF se dedica a aquella política de discapacidad que cubre todos los sectores de la sociedad.

Trastornos Raros Dinamarca

Trastornos Raros Dinamarca es una alianza nacional de 48 pequeñas sociedades de enfermedades raras. Sus tareas principales abarcan: abogar por los intereses de todos los ciudadanos con enfermedades raras; crear y difundir nuevos conocimientos sobre la vida con una enfermedad y/o discapacidad rara; servir como plataforma para las sociedades afiliadas; y actuar como foro para el intercambio de ideas y experiencias.

DRC, Centro de Documentación y Asesoría sobre Discriminación Racial

DRC es una fundación privada e independiente que combate la discriminación racial sobre la base de las convenciones sobre derechos humanos. DRC registra la discriminación racial y ofrece asesoría, orientación y asistencia jurídica a personas que han sido víctimas o testigos de ella.

Asociación Danesa de Diabetes
La Asociación Danesa de Diabetes trabaja para: 

· Mejorar la calidad de vida de personas con diabetes.

· Ampliar las oportunidades de salud de personas con diabetes.

· Prevenir la diabetes y sus secuelas.

El número de daneses con diabetes casi se ha duplicado en diez años, llegando a alrededor de 307.000 a finales de 2011. 

Las actividades de la Asociación Danesa de Diabetes abarcan la asesoría e información, defendiendo intereses frente a las autoridades y quienes toman las decisiones, además de investigación y apoyo a la misma.

La asociación tiene cobertura nacional con capítulos locales en todos los municipios del país y alrededor de 900 voluntarios para respaldar su labor.

Asociación Nacional de Empleados bajo Condiciones Flexibles

Esta organización trabaja para apoyar y mejorar las condiciones de empleados contratados bajo condiciones flexibles, jubilados tempranos con empleo subsidiado, y otros cuya capacidad laboral se encuentra amenazada.
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� Korsgaard, Kristine, el Diario Kristeligt Dagblad, 29 de junio de 2010: � HYPERLINK "http://www.kristeligt-dagblad.dk/artikel/371893:Danmark--Handicappede-vil-ikke-kaldes--goegeunger" \t "_blank" �Handicappede vil ikke kaldes ”gøgeunger”� [Los discapacitados no quieren que se les trate de usurpadores].


� CESCR/48th/SP/MAB/SW


� � HYPERLINK "http://www.upr-info.org/database/index.php?limit=0&f_SUR=46&f_SMR=All&order=&orderDir=ASC&orderP=true&f_Issue=All&searchReco=&resultMax=25&response=&action_type=&session=&SuRRgrp=&SuROrg=&SMRRgrp=&SMROrg=&pledges=RecoOnly" �http://www.upr-info.org/database/index.php?limit=0&f_SUR=46&f_SMR=All&order=&orderDir=ASC&orderP=true&f_Issue=All&searchReco=&resultMax=25&response=&action_type=&session=&SuRRgrp=&SuROrg=&SMRRgrp=&SMROrg=&pledges=RecoOnly� 


�� HYPERLINK "http://tbinternet.ohchr.org/_layouts/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=E%2FC.12%2FDNK%2FCO%2F5&Lang=en" �http://tbinternet.ohchr.org/_layouts/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=E%2FC.12%2FDNK%2FCO%2F5&Lang=en� punto 4





� � HYPERLINK "http://www.upr-info.org/database/index.php?limit=0&f_SUR=46&f_SMR=All&order=&orderDir=ASC&orderP=true&f_Issue=All&searchReco=&resultMax=25&response=&action_type=&session=&SuRRgrp=&SuROrg=&SMRRgrp=&SMROrg=&pledges=RecoOnly" �http://www.upr-info.org/database/index.php?limit=0&f_SUR=46&f_SMR=All&order=&orderDir=ASC&orderP=true&f_Issue=All&searchReco=&resultMax=25&response=&action_type=&session=&SuRRgrp=&SuROrg=&SMRRgrp=&SMROrg=&pledges=RecoOnly�


�� HYPERLINK "http://tbinternet.ohchr.org/_layouts/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=E%2FC.12%2FDNK%2FCO%2F5&Lang=en" �http://tbinternet.ohchr.org/_layouts/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=E%2FC.12%2FDNK%2FCO%2F5&Lang=en� Sección C, 25.


� Gobierno de Dinamarca, 2013: Handicappolitisk handlingsplan – et samfund for alle [Plan de acción para la política de discapacidad – una sociedad para todos].


� Casos conjuntos C-335/11 y C-337/11.


� H.P. contra Dinamarca, Solicitud No. 55607/09.


� Las organizaciones enviarán más material sobre este tema luego de enero, cuando el gobierno se haya pronunciado en los tribunales.


� Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Observaciones concluyentes sobre el quinto informe periódico de Dinamarca, aprobadas por el Comité en su 50ª sesión (del 29 de abril al 17 de mayo 2013) Sección C, 7.





�  � HYPERLINK "http://www.upr-info.org/database/index.php?limit=0&f_SUR=46&f_SMR=All&order=&orderDir=ASC&orderP=true&f_Issue=All&searchReco=&resultMax=25&response=&action_type=&session=&SuRRgrp=&SuROrg=&SMRRgrp=&SMROrg=&pledges=RecoOnly" �http://www.upr-info.org/database/index.php?limit=0&f_SUR=46&f_SMR=All&order=&orderDir=ASC&orderP=true&f_Issue=All&searchReco=&resultMax=25&response=&action_type=&session=&SuRRgrp=&SuROrg=&SMRRgrp=&SMROrg=&pledges=RecoOnly�


� Resoluciones No. 30/2013, 188/2011 y 189/2011 del Consejo Danés de Trato Igualitario (Ligebehandlingsnævnet).


� Fundación TrygFonden e instituto Mandag Morgen [Lunes por la Mañana] 2012: Børneliv – ifølge danskerne [La vida de los niños – según los daneses].





�  Olsen, Henning, Centro Nacional Danés de Investigación Social, SFI, 2000: Holdninger til handicappede [Visiones sobre las personas discapacitadas].





� Martin Sandø, Nina Steensig, Susanne Dalmer, Dirección Nacional de Servicios Sociales (Socialstyrelsen), 2011: Børns holdninger til handicap [Visiones de los niños sobre la discapacidad].





� Reglamento de Construcción de 2010, 3.2.2 sección.5, � HYPERLINK "http://bygningsreglementet.dk/br10_03_id53/0/42" �http://bygningsreglementet.dk/br10_03_id53/0/42�, disponible en inglés en � HYPERLINK "http://w2l.dk/file/155699/BR10_ENGLISH.pdf" �http://w2l.dk/file/155699/BR10_ENGLISH.pdf�


� Reglamento de Construcción de 2010, 8.1 sección 12, � HYPERLINK "http://bygningsreglementet.dk/br10_03_idl22/0/42" �http://bygningsreglementet.dk/br10_03_idl22/0/42�, disponible en inglés en � HYPERLINK "http://w2l.dk/file/155699/BR10_ENGLISH.pdf" �http://w2l.dk/file/155699/BR10_ENGLISH.pdf�





� NemID (identificación fácil) es un mecanismo de login compartido entre el sector público y privado. Hay más información aquí: � HYPERLINK "https://www.nemid.nu/dk-da/om_nemid/hvad_er_nemid/" �https://www.nemid.nu/dk-da/om_nemid/hvad_er_nemid/� y en inglés aquí: � HYPERLINK "https://www.nemid.nu/dk-en/" �https://www.nemid.nu/dk-en/� 


� Wahbeck et al. The British Journal of Psychiatry, publicado en línea 18 de mayo de 2011: Outcomes of Nordic mental health systems: life expectancy of patients with mental health disorders [Resultados de los sistemas nórdicos de salud mental: expectativa de vida de pacientes con trastornos de salud mental].





� Agencia Nacional para los Derechos y Reclamos de los Pacientes (Patientombuddet), 2013: Medicinering i botilbud og øvrige tilbud til borgere med handicap [Medicación en residencias para personas con necesidades especiales y otros servicios para ciudadanos con discapacidad].


� Ministerio de Salud, enero de 2013: Opgørelse over anvendelse af tvang i psykiatrien 2001-2012 [Cifras sobre el uso de la coacción en la psiquiatría 2001-2012] � HYPERLINK "http://www.bedrepsykiatri.dk/media/484344/tvang%20i%20psykiatrien%202001-2012.pdf" �http://www.bedrepsykiatri.dk/media/484344/tvang%20i%20psykiatrien%202001-2012.pdf�


�� HYPERLINK "http://www.justitsministeriet.dk/sites/default/files/media/Arbejdsomraader/Forskning/Forskningsrapporter/2012/Foranstaltningsdomme2011.pdf" �http://www.justitsministeriet.dk/sites/default/files/media/Arbejdsomraader/Forskning/Forskningsrapporter/2012/Foranstaltningsdomme2011.pdf� 





� Instituto Danés de Derechos Humanos y Consejo para Personas Socialmente Marginadas 2006: Brug af særforanstaltninger over for psykisk syge kriminelle i et menneskeretligt perspektiv [El uso de medidas especiales contra delincuentes con enfermedad mental desde una perspectiva de derechos humanos]. � HYPERLINK "http://humanrights.dk/files/pdf/Publikationer/ifmr_udred_4.pdf" \o "blocked::http://humanrights.dk/files/pdf/Publikationer/ifmr_udred_4.pdf" �http://humanrights.dk/files/pdf/Publikationer/ifmr_udred_4.pdf�


� � HYPERLINK "http://www.b.dk/nationalt/bekymring-for-handicappedes-fremtid-i-koebenhavn" �http://www.b.dk/nationalt/bekymring-for-handicappedes-fremtid-i-koebenhavn�





� Informe al Gobierno de Dinamarca sobre la visita a Dinamarca realizada por el Comité Europeo para la Prevención de la Tortura y de las Penas o Tratos Inhumanos o Degradantes (CPT) del 11 al 20 de febrero de 2008.


Ver: � HYPERLINK "http://www.cpt.coe.int/en/states/dnk.htm" �http://www.cpt.coe.int/en/states/dnk.htm�


� Declaración del Sr. Juan E. Méndez, Relator Especial sobre Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes


22ª sesión del Consejo de Derechos Humanos 


Punto 3 de la agenda 


4 de marzo 2013, Ginebra


� HYPERLINK "https://dk-media.s3.amazonaws.com/AA/AG/chrusp-biz/downloads/277461/torture_english.pdf" �https://dk-media.s3.amazonaws.com/AA/AG/chrusp-biz/downloads/277461/torture_english.pdf�


� Dirección Nacional de Servicios Sociales (Socialstyrelsen), 2007: Veje til reelt medborgerskab [Caminos a la ciudadanía de verdad].


� Federación Nacional de Pedagogos Sociales (Socialpædagogernes Landsforbund), 2009: Utidssvarende boliger: en undersøgelse af botilbud til voksne mennesker med handicap [Viviendas obsoletas: una investigación sobre las residencias ofrecidas a personas adultas con discapacidad].


�Centro de Igualdad de Oportunidades para los Discapacitados (Center for Ligebehandling af Handicappede), 2007: � HYPERLINK "http://www.clh.dk/index.php?id=1374" �www.clh.dk/index.php?id=1374�


� Ministerio de Refugiados, Inmigrantes e Integración 2002: Antologi: Udlændinge med særlige undervisningsbehov [Antología: extranjeros con necesidades educativas especiales].


� Bie, Charlotte y Skadhauge, Jette, Centro de Bilingüismo e Interculturalidad (UC2), 2008: Det gælder om at rydde sten af vejen [De lo que se trata es despejar el camino de piedras].


� Instituto Danés de Derechos Humanos, Eva Ersbøll: Eksperter mener ... [Los expertos opinan ...]


� HYPERLINK "http://www.menneskeret.dk/handicapkonvention/konventionen/artikel+18+-+retten+til+at+f%C3%A6rdes+frit+og+til+statsborgerskab/eksperter+mener-c8--c8--c8-?print=1" �http://www.menneskeret.dk/handicapkonvention/konventionen/artikel+18+-+retten+til+at+f%C3%A6rdes+frit+og+til+statsborgerskab/eksperter+mener-c8--c8--c8-?print=1�


� Asociación Danesa de Trabajadores Sociales (2011): Undersøgelse af økonomi og faglighed på handicapområdet [Investigación sobre finanzas y profesionalismo en el ámbito de la discapacidad].


� Orden gubernamental No. 235 del 9 de marzo de 2012 sobre las condiciones del programa de acompañamiento correspondiente a la Ley de Servicios Sociales, Art. 1, sección 3.


� La Tarjeta del Viajero (Rejsekortet) es un nuevo sistema que funciona con un chip para el pago de pasajes en buses, trenes y metro. Con el tiempo se irá usando en todas las empresas de transporte en Dinamarca. 


�� HYPERLINK "http://www.sst.dk/publ/Publ2012/05maj/CochlearImplantBoernKlinRetnlRevudg.pdf" �http://www.sst.dk/publ/Publ2012/05maj/CochlearImplantBoernKlinRetnlRevudg.pdf� 
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� Formidlingscenter Øst, 2001: Udviklingshæmmede som forældre [Personas con discapacidad de aprendizaje como padres].


� Formidlingscenter Øst, 2002: En plus en – måske tre [Uno más uno – tal vez tres].


�  La enmienda legislativa atañe a leyes danesas sobre la educación obligatoria en la “folkeskole”, escuelas primarias y secundarias privadas, educación adulta informal en escuelas residenciales, escuelas residenciales que imparten los primeros años de educación secundaria, escuelas de economía doméstica y de manualidades (internados privados). (Inclusión de alumnos con necesidades especiales en la educación normal y adaptación de normas de reclamo a una “folkeskole” más inclusiva etc.) Ley No. 379 del 28 de abril 2012).


�� HYPERLINK "http://uvm.dk/~/media/UVM/Filer/Udd/Folke/PDF13/130619%20Ebog%20Kommunernes%20omstilling%20til%20oeget%20inklusion.ashx?sc_camp=64E8A7B05CC94456ACD83B4E989E6509" �http://uvm.dk/~/media/UVM/Filer/Udd/Folke/PDF13/130619%20Ebog%20Kommunernes%20omstilling%20til%20oeget%20inklusion.ashx?sc_camp=64E8A7B05CC94456ACD83B4E989E6509�


�� HYPERLINK "http://tbinternet.ohchr.org/_layouts/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=E%2FC.12%2FDNK%2FCO%2F5&Lang=en" �http://tbinternet.ohchr.org/_layouts/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=E%2FC.12%2FDNK%2FCO%2F5&Lang=en�  Sección C, 20.


� Capacent, 2009: Uddannelsesresultater og –mønstre for børn og unge med handicap [Resultados y padrones educativos de niños y jóvenes con discapacidad].


� Capacent, 2009: Uddannelsesresultater og –mønstre for børn og unge med handicap [Resultados y padrones educativos de niños y jóvenes con discapacidad].


� Según una encuesta telefónica de la Asociación Danesa de Personas con Sordera (DDL) el 15 de agosto de 2013, solamente a 75 alumnos en todo el país se les enseña una parte de su currículo en lengua de señas o comunicación apoyada por señas de un total de aproximadamente 600 niños en edad escolar con sordera congénita.


� Centro de Igualdad de Oportunidades para los Discapacitados (Center for Ligebehandling af Handicappede), 2007: � HYPERLINK "http://www.clh.dk/index.php?id=1347" �www.clh.dk/index.php?id=1347�


Ministerio de Refugiados, Inmigrantes e Integración, 2002: Antologi: Udlændinge med særlige undervisningsbehov [Antología: extranjeros con necesidades educativas especiales]. 


Bie, Charlotte y Skadhauge, Jette, Centro de Bilingüismo e Interculturalidad (UC2), 2008: Det gælder om at rydde sten af vejen [De lo que se trata es despejar el camino de piedras].


� � HYPERLINK "http://www.pharmakon.dk/data/files/Aps/Forskningsprojekter/Sikkerhed_i_medicineringen_botilbud/Rapport_v_1-1_dec11.pdf" �http://www.pharmakon.dk/data/files/Aps/Forskningsprojekter/Sikkerhed_i_medicineringen_botilbud/Rapport_v_1-1_dec11.pdf�


� � HYPERLINK "http://www.dsr.dk/Sygeplejersken/Sider/Udviklingshaemmede-svigtes-helbredsmaessigt.aspx" �http://www.dsr.dk/Sygeplejersken/Sider/Udviklingshaemmede-svigtes-helbredsmaessigt.aspx� 


 


� Centro de Desarrollo Social SUS, 2011: Udviklingshæmmet og kræftramt [Afectado por discapacidad de aprendizaje y cáncer].


� Región Capital, 2012: Praksisudviklingsplan for Almen Praksis 2012-2015, 2012: [Plan de desarrollo para la práctica general de medicina 2012-2015] � HYPERLINK "http://www.regionh.dk/NR/rdonlyres/3EABFB8B-5DE6-48F7-8403-649A211D79D1/0/RegionHKoncernPraksisPraksisudviklingsplan280813.pdf" �http://www.regionh.dk/NR/rdonlyres/3EABFB8B-5DE6-48F7-8403-649A211D79D1/0/RegionHKoncernPraksisPraksisudviklingsplan280813.pdf�) 





� El Comité de Salud y Prevención del Folketing (parlamento), 2012: pregunta hecha el 20 de abril de 2012 (No. 487, alm. del  [parte normal]) a la Ministra de Salud y Prevención: � HYPERLINK "http://www.ft.dk/samling/20111/almdel/suu/spm/487/svar/896675/1142112/index.htm" �http://www.ft.dk/samling/20111/almdel/suu/spm/487/svar/896675/1142112/index.htm�.


�� HYPERLINK "http://www.sm.dk/Temaer/sociale-omraader/Handicap/Documents/Vejledning%20om%20kommunal%20rehabilitering.PDF" �http://www.sm.dk/Temaer/sociale-omraader/Handicap/Documents/Vejledning%20om%20kommunal%20rehabilitering.PDF�


�� HYPERLINK "http://www.handicap.dk/dokumenter/hoeringssvar/horing-vejledning-om-kommunal-rehabilitering/?searchterm=rehabilitering" �http://www.handicap.dk/dokumenter/hoeringssvar/horing-vejledning-om-kommunal-rehabilitering/?searchterm=rehabilitering�


� Cifras de 2010 del departamento de cursos de la Asociación Danesa de Personas Invidentes.


� Høgelind et al, Centro Nacional Danés de Investigación Social, SFI, 2013: Handicap og beskæftigelse. Udviklingen 2002-2012  [Discapacidad y empleo. Tendencias 2002-2012].


� Ibíd.


�� HYPERLINK "http://tbinternet.ohchr.org/_layouts/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=E%2FC.12%2FDNK%2FCO%2F5&Lang=en" �http://tbinternet.ohchr.org/_layouts/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=E%2FC.12%2FDNK%2FCO%2F5&Lang=en� Sección C, 11.


� Høgelund, J. y Kjeldsen, M.M., Centro Nacional Danés de Investigación Social, SFI, 2012: Handicap og beskæftigelse, regionale forskelle [Discapacidad y empleo: variación regional].


� � HYPERLINK "http://ankestyrelsen.dk/artikler/default.asp?page=1625" �http://ankestyrelsen.dk/artikler/default.asp?page=1625�


�� HYPERLINK "http://bm.dk/~/media/BEM/Files/Dokumenter/Pressemeddelelser/2013/Faktaark%20Mulighed%20for%20at%20sige%20nej%20til%20behandling%20pdf.ashx" �http://bm.dk/~/media/BEM/Files/Dokumenter/Pressemeddelelser/2013/Faktaark%20Mulighed%20for%20at%20sige%20nej%20til%20behandling%20pdf.ashx�





�Andersen, Lisbeth Garly, Justesen, Pia y Liisberg, Maria Ventegodt, Instituto Danés de Derechos Humanos, 2012: Selvbestemmelse og værgemål i Danmark [Autodeterminación y tutela en Dinamarca]. 


� � HYPERLINK "http://www.ft.dk/samling/20131/spoergsmaal/s222/svar/1084311/1294009.pdf" �http://www.ft.dk/samling/20131/spoergsmaal/s222/svar/1084311/1294009.pdf�


� HYPERLINK "http://www.ft.dk/samling/20131/spoergsmaal/s243/svar/1084310/1294007.pdf" �http://www.ft.dk/samling/20131/spoergsmaal/s243/svar/1084310/1294007.pdf�





� Centro Nacional Danés de Investigación Social, 2010: Køn, handicap og beskæftigelse [Género, discapacidad y empleo].


� Parlamento Europeo, Informe sobre la situación de mujeres de las minorías en la Unión Europea (2003/2109(INI)), p 13, citado la publicación de la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos (OACDH): Estudio temático sobre la cuestión de la violencia contra las mujeres y niñas y la discapacidad, A/HRC/20/5, 30 de marzo de 2012, Párrafo 21





� Este sitio web muestra una lista de refugios. Muchos no son accesibles, y especialmente las mujeres residentes en el sur de Jutlandia tienen que viajar lejos para llegar a refugios accesibles.  � HYPERLINK "http://www.lokk.dk/Faa-hjaelp-her/Oversigt-over-krisecentre/Liste/" \t "_blank" �http://www.lokk.dk/Faa-hjaelp-her/Oversigt-over-krisecentre/Liste/�


� Según el Servicio de Interpretación de Lengua de Señas en las Islas Feroe.


� Esta información fue recopilada por MBF durante la preparación de artículos en su revista, así como a través de conversaciones con familias que se han mudado a Dinamarca.


� Según el Departamento de Psiquiatría.


� Tal como se percibió durante la labor de MBF acerca de cambios en la legislación sobre el seguro de desempleo en 2012.
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